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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rky y la Reina. Regente (Q.’ D. G.)
y Augusta Real Familia continúan en asta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Harina :
Dirección de Hidrografía*—Aviso á los navegantes.

Ministerio de Hacienda:
Real orden dictando reglas paTa el cumplimiento del Real 

decreto de 21 del actual modificando varias disposicio
nes vigentes sobre guías y vendís para circulación de 
mercancías.

Dirección general de la Deuda Estado de las opera
ciones verificadas en esta Dirección general durante el 
mes de Abril último por los conceptos que se expresan.

Ministerio de le  Gobernación:
Dirección general de Sanidad*—Relación Individual de In

humaciones.

Administración provincial:
Gobierno eiml de la provincia 4e —-Subastas de aco

pios para conservación de carreteras*
Comisión provincial de Burgos.—Subasta para el racionado 

de los acogidos y, amas de lactancia del Hospicio pro
vincial y para los presos de la cárcel correccional.

Administración de los Asilos del Pardo. — Estado de los in
gresos y gastos ocurridos en el mes de Marzo último.

Dirección de las M im s de Almadén. — Subasta para contra
tar el servido de extracción de escorias de los hornos de 
destilación.

Agencia ejecutiva de Hacienda de Jarcia.—Notificando una 
providencia de apremio á los contribuyentes que se ex
presan.

Administración municipal:
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 

las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

&4tanteti>ae!éBi da f««tictes
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

fribiusal Supremo:
Pliegos 29 y 30 de las sentencias de la Sala segunda, co

rrespondientes al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Para el mejor cumplimiento de cuanto 
se dispone en el Real decreto de 21 del actual modifi
cando varias disposiciones vigentes sobre guías y  ven
dís para circulación de mercancías;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dictar las siguientes re
glas:

1.* Al facturarse en las estaciones de ferrocarriles 
mercancías que por la legislación de Aduanas y  regla
mentos de los impuestos de azúcares y alcoholes se 
hallen sujetas al requisito de guía ó ycncU para su cir

culación, el remitente acompasará dichos documentos 
á la hoja declaratoria de expedición, haciendo constar 
en ella las indicaciones de número, clase, marca y paso 
de los bultos, clase de las mercancías, consignatario y  
punto de destino, según lo expresado en las guías ó 
vendis, y además el número y lecha de estos documen
tos y designación de la Autoridad que los haya visado.

2.a Recibidas y comprobadas estas declaraciones, 
y admitida la facturación., la estación de salida, al en
tregar el talón de transporte, devolverá al remitente 
la guía ó vendí, después de haber estampado en este 
documento por med'.o de un cajetín la siguiente nota:
Utilizada para la expedición núm , fecha .....
d e   de 190......, con destino á  , y  el sello de la
estación.

3.a Las estaciones de salida, al admitir la factura
ción de expediciones de mercancías sujetas al requisi
to de guía ó vendí, consignarán, tanto en el talón de 
transporte como en su matriz, los mismas indicaciones 
que, según la regla 1.a, deben constar en la hoja de
claratoria, precediéndose de igual manera al redactar 
las hojas de ruta y las de cargamento, sin que en nin
gún caso pueda omitirse la anotación del número y  
fecha de la guía ó vendí y el funcionario que la auto
riza.

4.a Para las hojas de ruta y de cargamento de esta 
clase de expediciones se empleará papel de color azul, 
á fin de facilitar la comprobación de las mismas du
rante el transporte.

5.a Los consignatarios de mercancías sujetas para 
su circulación al requisito de guía ó vendí, presenta
rán y entregarán estos documentos en la estación de 
llegada al tiempo de retirar la expedición, y una vez 
comprobadas de conformidad las indicaciones de ésta 
con las consignadas en la guía ó vendí, serán recogi
dos estos documentos por el Jefe de estación, anotando 
en ellos la fecha de llegada de la expedición y la en 
que sea retirada por el destinatario.

6.a La no presentación y  entrega de las guías ó 
vendís determinará la detención de las expediciones, y 
los Jefes de estación pondrán este hecho en conoci
miento de les Administradores ó Inspectores de Adua
nas ó Jefes de los Resguardos de los puntos en que el 
hecho ocurra, ó en otro caso lo participarán al Admi
nistrador de Hacienda de la provincia.

7.* Cuando este caso ocurra, las citadas Autorida- 
dades se incautarán de las expediciones, levantándose 
la correspondiente acta circunstanciada, como base del 
procedimiento que deberá incoarse, entregando copia 
de ella al Jefe de estación y  remitiendo otra á la Di
rección general de Aduanas.

8.a Si los receptores de mercancías sujetas al requi
sito de guía tuvieran abierta cuenta corriente para 
ellas, deberán, antes de recoger el género, presentar 
dicho documento en las dependencias en que Radique 
la cuenta, á fin de que se produzca el correspondiente 
cargo, que se hará con presencia de la guía, en la que 
se anotará la toma de razón, devolviéndola, al intere
sado, para que, al retirar la mercancía, la entregue al 
Jefe de estaciÓD.

9.a Los Jefes de las estaciones de llegada recogerán 
y  conservarán en su poder las guías y v'endís de . esta 
clase de expediciones, y las remitirán, con relación de 
ellas, el día último de cada mes á la Dirección de las 
respectivas Compañías, y éstas, á su vez, enviarán di
chos documentos, dentro de los diez primeros días del 
mes siguiente, á la Dirección general de Aduanas, 
acompañados de una relación nominal de ellos, con

separación de guías y vendís y de estaciones de llega
da, consignándose en dichas relaciones el número y  
fecha de la guía ó vendí, estación de procedencia y  
clase genérica de la mercancía á que se refieran.

1®. La Administración, por medio de sus agentes, 
fiscalizará este servicio cerca de las Compañías ferro
viarias, pudiendo en todo tiempo examinar los docu
mentos de transporte y libros de expediciones y llega
da de toda clase de mercancías.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Mayo de 1901.

ÜRZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A. L O S  N A V E G A C I O N  
Dirección d e  H id r o g r a f ía .

. GRUPO 31.—20 DE MATO DE 1901.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
: Jos planos, cartas y derroteros correspondientes.

Francia.
Semáforos de las costas de Francia y Argelia.—Señales 

para indicar á las estaciones de salvamento y á los 
buques á la vista los siniestros ocurridos en la proxi
midad de los semáforos.

(Avisaux Navigateurs, núm. 143/887 . Paris, 1901.)
Num. 381, 1901.—En las costas de Francia y de Argelia 

los semáforos izan, cuando ocurre un siniestro en la costa, 
una bandera negra en el mástil de señales internacionales tan 
pronto como el suceso liega á su conocimiento.

Cuando el siniestro ocurre en la proximidad inmediata á 
un semáforo, esta bandera negra se iza al tope del mástil da 
señales.

Si tiene lugar á la derecha del semáforo, mirando al mar, 
se iza en la verga del mismo.

Si ocurre á la izquierda del semáforo, mirando al mar, se 
iza en la cruceta del mástil de señales.

Esta señal puede confirmarse con cañonazos disparados 
con cinco minutos de intervalo.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Skagerrak,
Moruega.

Luz de Belgene (Fiord de Cristiania). — Modificación 
en proyecto.

(Avis aux Navigateurs, núm. 145/904 . Paris, 1901.)
Núm. 382,1901.—En Julio del actual se agregará á la, 

luz de Belgene un nuevo sector blanco de eclipses, comprendi
do entre el S. 18° W . y el N. 36° W . por el W. (126°), y de un 
sector verde de eclipses, comprendido entre el N. 36° W. y el 
N. 12° W. (24°).

Situación aproximada: 59° 8' 5" N. por 17° 10' 43" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 220.

MAR BÁLTICO 

Alemania.
Extinción de una luz en Memel.

(Nachrichten fur ¡Seefahrer, núm. 18 /983 . Berlín, 1901 .)  
Núm» 383,1901.—Se ha apagado definitivamente la luz
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fija n r i  que se encuentra en Memel á 170 m. al S. 45° W. del 
gran tVo.

Cuaderno de faros núm* 3-2.°, pág, 42.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Islas Sftinoa.

llnmií c ó n y  avalizamiento del puerto de Pago-pago. 
L tu generales sobre el mismo. — Isla Tutulla.

(Ams a%% Navigateurs, núm» 31/183. París, 1901.)
Nú "r- 384.,. 1901.—Se han encendido las siguientes luces 

en 3 a pago:
U ■ uz .fija blanca, visible desde 3,5 millas, en. una coli

na qu . .t.imina la punta'Breaker, punta oriental de la entra

da del puerto, á 150 m. al N. 60 E. de la extremidad de dicha 
punta.

Una luz fija roja, visible desde 2,5 millas, delante de la 
iglesia católica.

Una luz fija roja, visible desde 2,5 millas, en la valiza 
blanca erigida á 125 m. al N. 18a W. de la iglesia.

La enfilación de las dos últimas luces, al N. 18° W., guía 
en el interior del puerto.

Estas tres luces, consistentes en simples faroles de buques, 
son provisionales, y serán reemplazadas por luces de mayor 
poder.

Hay un astabandera,' en el cual se iza el pabellón de los 
Estados Unidos, en. la punta Swimming, punta oriental de la 
entrada á la bahía:Faga*toga,^  2,7 cables al W. de la punta
Observatorio,

Se está construyendo un gran depósito de carbón en la

extremidad de la punta Swimming^ sül tervano tomado al 
mar. En el eje de dicho depósito se piensa construir un mue
lle en forma de T, que tendrá una longitud de 85 y en 
cuyo costado exterior habrá 10 m. de agua.

El antiguo depósito de carbón establecido en el fondo de 
la bahía Faga-toga ya no existe; de manera que m  la actua
lidad no hay depósito de ese artículo.

Se ha colocado en la punta Swimmlng una cañería que 
suministra abundante y excelente agua, procedente de ma
nantiales de las montañas vecinas.

Las numerosas casas que habían sido incendiadas, y ctuyas 
ruinas se divisaban en la costa occidental de la bahía* han 
sido reconstruidas.

Carta núm. 604 de la sección I.
El Director de Hidrografía, E milio L uanco .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

Dirección general de la Deuda pú blica.
• stado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Abril último por los conceptos que á continuación se expresan.

INSCRIPCIONES DEL A POR 1 OO EMITIDAS

§ —B© P ® CONCEPTOS CORPORACIONES Ó PARTICULARES PROVINCIAS

Capital
nominal.

Recibos 
á metálico 

por interese* 
atrasados.

: Pesetas. Pesetas.

9.703
9.704
9.705
9.706
9.707
9.708
4.231
4.232
4.233
4.234

4.235

Propios...........
Idem............
Idem........
Id e m .... ........
I d e m ,

Navarra..................... ..
Cádiz.................................;
Guipúzcoa....................... ..
Toledo.................................
Idem ........... .......... .

87'74 
9.617*03 

597*04 
616*47 

4.284*14 
5.693*85 

594-39 
1.873*30 

488‘76

1.783‘35 
340‘4! 

5.548‘44 
127‘56 
136‘46 
190‘42 
310*03 
321 05 
407‘27 
145*94 
11771 

4.072‘43 
253*89 

1.393*18 
44
95‘81 

300‘13 
120*71 
141*96 
428 08 
415*44 
111*12 
42'25 
92‘53 

107‘12 
6‘63 

57*38 
92*38 
90!63 
90 63 
85 

1.942‘50 
338‘76 
151‘30 
135*58 
153*05

2.513*84 
735*22 

1.424 39 
782*14 
501*91 
84*75 

301*52 
1.656*20

L005 62 
3 929*33 

77*83 
526*70

76*70 
262‘75 
292*79 
98 25 
96*83 

849*47

1.020*70 
2.707460

9.185*50 
1.526*14 
1.383*91 

685*74 
389*27 
202*74 
157*91 

1*11336 
132*81 
723‘85

54*37
6.010*53

373*07
385

2.677*46
3.558*06

371*24
1.770*60

304*98

1.114*36 
212*52 

3.467*44 
79*38 
85*01 

118*76 
193*76 
200*64 
254*38 

90*64 
73*12 

2.544*98 
158‘12 
870*61 
27*51 
59‘37 

187*51 
75*01 
88*14 

267*50 
259*38 
69*38 
26*25 
57*51 
66*88 
2*75 

35*64 
57*51 
56*26 
56*25 
5312 

1.213*75 
211*27 
94*37 
84*40 
95*62

1.570*59
459*38
890*01
488*75
313*13
52*50

188*14
1.034*97

628*12
2.455*60

48*13
328*76

47*50 
163*74 

- 182*50 
61*26 
60*01 

530*64

637*50
1.691*84

5.740*52
953*75
864*36
428*11
243*12
126*25
98‘ia

695*12
82*52

451*87

Idem...............
Beneficencia. •

Badajoz...................... .
Madrid.. • • • • • . . ............

Idem...............
Idem................
Idem...............

Trjem. ............
zantes.................................................................................. ...............................

Guipúzcoa.........................
Idem........................... ..

Idem.......................
Idem........................ . . .

4.236 Idem. . . . . . . . . Castellón *............ ..........
4.237
4.238

Idem...............
Idem........... •,

Barcelona............... .
Idem. . . .  ..................

4.239
4.249

Idem ..............
Idem. .•••••.«

- I d e m .^ „ _ . . .  
Idem...................... .. .

4.241 Idem......... • •. Idem ..................................
4.242
4.243
4.244
4.245
4.246

Idem...............
Idem...............
Idem...............
I d e m. . . . . . . . .
Idem. ..............

Idem. . ...............................
Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................
Idem. . . . . . . .  . .

4.247
4.248
4.249
4.250

Idem...............
Idem...............
Idem................
Idem...............

Idem...................................
Idem...................................
Idem....................................
Idem. . . •  . . .  , . .  . .

4.251
4.252

Idem...............
Idem................

Idem...................................
Idem, ..........

4.253 Idem............ Idem..............
4.254 Idem................ Idem .................. . .
4.255 Idem............... Idem............... . .
4.256 Idem........ Idem • • • • • . . .  *
4.257 Idem....... .. Idem, « . . . . . . .  . .
4.258 Idem................ Idem................ ,
4.259 Idem............... Idem* * * • • • •
4.260 Idem............... Idem . . . . .
4.261 Idem.............. Idem. . .  • ,
4.262 Idem. ¿........... Idem. . .  .« ♦
4.263 Idem. . . . . . . Idem
4.264 Idem............... Idem
4.265 Idem............... Idem
4.266 Idem............... Tdfim
4.267 Idem............., Idem
4.268 Idem............... Idem
4.269 Idem............... lrlpm
4.270

4.271
4.272

Idem............. .

Idem...............
Idem..............«

la Casa de Misericordia de esta ciudad....................................................... Idem....................................
Idem...................... ............
T (\ 9TÍ7

» Idem...............
4.273 Idem................ Idem.................... .

T H am4.274 Idem...............
4.276
4.277

Idem................
Idem................ Idem....................................

Trl ATYl
4.278

4.279

Idem................

Idem...............
se cree, destinada á objetos benéficos.............................................................. Idem................................. ..

T/lnm
4.280 Idem ............... THprn
4.281
4.282

4.283
4.284
4.285
4.286
4.287
4.288

4.289
4.290

4.291
4.292
4.293
4.294
4.295
4.296
4.297
4.298
4.299

Idem...............
Idem. . . . . . . . .

Idem ... ..........
Idem...............
Idem..............

celias pobres.............................................................................................................

Idem...................................

Idem.............. .....................
Idem.......... .......................
Idem...................................
Idem ......... .........................Idem...............

Idem. . * . . , . . .
I d e m. . . . ........

Idem...............
Idem... . .  • . . . .

Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem........
Idem .............
Idem................
Idem................
Idem...............

de Infantes huérfanos de esta ciudad........................................ ......................
........................... *..........................  La Enfermería de la Comunidad de Presbíteros de Santa María del Mar..........
• • • ...................................................  La Parroquial de Nuestra Señora del Pino, como único Administrador de las

pías fundaciones establecidas por D. José Sentís y Bernardo Jordá y Sentís
para subvenciones á pobres.................................................................. ..............

.......................................... .. Causaría de Juan Amet............................................................................................
.......................................................... Idem id. fundada por D. José Alix para dotar doncellas....................................
.........................................................  Idem id. para dotar doncellas.............................................. .................................
.........................................................  Idem id. de José Hospital, para objetos benéficos................................................

.........................................................  Idem id. de Juan Campllonde.................................................................. ...............
.........................................................  Idem id. de Puigserasols para objetos benéficos.............................................

Idem...................................
Idem...................................

Idem.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem................................
Idem....................... ...........
Id em .................................
Idem. s . . . . . . . . . ««• • • • ««
Idem. . . . . . . . . a , . . . . . * . .
Idem. . . . . . . . . . . . a . . . . . .
Idem...................................
I de m. . . . ...........................
IdemIdem........ Idem..................................
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CONCEPTOS CORPORACIONES Ó PARTICULARES PROVINCIAS

Capital
mominal.

Pesetas.

Kcibos 
á metálico 

por intereses 
anásados.

Pesetas.

4.300 Beneficencia.......................................................... .. .  Causa pía fundada por el Capitán D. Lucas Olivella..................................... Barcelona........... .. 2.056*78 1*284*99
4.301 Idem....................................................................... . .  Idem id. de Olimellas............................................................ ........................... Id e m ... . . . ........... 632*40 394*99
4.302 Id e m ................................................................... Tdem id de R a n d a n e t - - r - . . .  - . . - ........... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 837‘77 523*13
4.303 Idem...................................................................... . .  Idem id. fundada por D. Juan Francisco Serra y  Sulla .. ................................. Idem.............................. 754‘21 471*25
4.304 Idem............................................ .......................... . .  Idem id. Salesía de doncellas á casar y maridos á maridar ............................... Idem........ ....................... 253*13
4.305 Idem............................................................... ....... . .  Idem id. de Moit........................................................................................................ Idem........ ...................... 90*63 56‘27
4.306 Idem..................................................................... . .  Idem id. de Gabriel Nadal............................................................................... Idem ............................. 1.010*55 631*24
4.307 I d e m . . . . . . . . . ..................................... ............... . .  Idem id. fundada por D. Fernando Balaguer................... .................................. Idem .............................. 129‘15 30*64
4.308 Idem........................... ................ , ...................... . .  Idem id. de Torres................................................ .................................................... Idsm............................... 97‘30 60*65
4.309 Idem....................................................................... .. .  Idem id. fundada por D. Isidro Freixas, Presbítero................................. Idem............................ . 97*41 60*64
4.310 Idem............................................................ . Idem id. de Ju«n Cañellas...................................................... ........... • • ................... Idem............................... 120*34 75*12
4.311 Idem................................ . ....................... , .  Idem id. de Llenat..................................................................... ............................... Idem.................... .......... 336‘42 210*02
4.312 Tdem. .......................  . . . . . . . . ,• Idem id. de Antonio Perramón................... ................................................... Idem............................. . 294*72 183*75
8.313 Idem................... . . ..........o. . . . .  Idem id. del Reverendo José Termens.................................. . *........ ................ Idem ............................ .. 488‘39 304*98
4.314 Idem. • • • . . • . »  . . . . , .  Idem id. de D. Jaime Vilanova......................................................... ....................... Idem....................... 583*80 364*36
4 315 Tdem.. . .  . — mi . • Idem id. de Jaime Roca......................................................^ . .............................. Idem................................ 474‘83 296*23
4.316 Idem. . . .  . . . .  -  •• Idem id. de Jacinto Rosell. ................................................................................ Idem ............................... 116*88 72*52
4.317 TdpTTl r-f. . r . Idem id. de Juan Roca......................................................... *......... . ......... • ......... . • Idem............ ............. . 376‘14 234*99
4.318 T d«m...............  ............... . • Idem id. de Gabriela Muleta...................... ....................................... . Idem.............................. 29‘72 18*12
4.319 Idem........................ ......................... ..... .......... . o Idem id. funiada por D. Gab del Marquet para dotar doncellas . . . . . .............. Idem............................... 437‘94 273*13
4.320 Idem .................................................................... . .  Idem id. de Francisco Asís March........................................................................... Idem............................... 359‘29 224*36'

*4.321 Idem ........................................................ . .  Idem id. fundada por D. Lucas Olivella .............................................................. . . Idem .............................. 1.541‘96 963*13
4.322 Idem..................................................................... . .  Idem id. id. por el Dr. D. Jacinto Mallet y Castellet............................................. Idem............................... 241‘22 150*65-
4.323

4.324

Idem......................................................................

Idem.....................................................................

,. Idem id. id. por él Reverendo D. Máximo Pares y que cobraba el Mayordomo
mo de la Casa dé Misericordia de esta ciudad....................................................

.« Idem id. de Valentín Caset, de Sabadell.. ♦ ......................................... ............ . •
Idem..................... .
Idem...........................

1.508*42
1.382*73

942*49*
863*73

4.325 Idem............................................ .......................... . .  Idem íd¿ llamada de M ólut........................................ .............................................. Idem................................. 1.295 44 809*36
4.326 Idem........................................................ ............ . .  Idem id. id. de Riera .................................................................................................. Idem.......................... 1.737*30 1 085*61
4.327 Idem................... ..... ... ......... .......... ..................... . .  Idem id. de Antonia Prat ......................................................................................... Idem................................. 1.105*92 690*62
4.328^

4.329

Idem.**. . . ......................................................

Idem............................ ........... ................ ..........

. .  Idem id. llamada de Queralt, establecida en la iglesea parroquial de Santa
María del Mar de Barcelona para dotar doncellas................. ..........................

. • El legado pío de Rosa Boch.................................*...................................................
Idem.................................
Idem ............................. .

3.544*57
1.821*27

2 214*98 
1-138*12

4.330 Idem........ .................... ............ .. . .  El albaceazgo de Jacinto Sendil............................................................................. Idem............................... . 11.054*82 6,908*62
4v331 Idem. . . . .  ........ .......................................... . .  Causa pía de Renva...................... ...................................................................... Idem............................... . 1.691*18 30.571*85
4.332 Idem........ .................................................. . .  Idem id* dé Rovira...................................... ............................................................. Idem................................. 211*60 1.311*89

307*50
200*02

*4.333

4.334

I d e m . . . . . . ......................................

Idem........................... ..........................................

. .  Los Administra lores de la causa pía fundada por D. Pedro Juan Llobet para
objetos benéficos y piadosos................................................................

. .  Causa pía del Reverendo D. Magín Casas............... ...............................................
Idem................................
Idem.............................

492*34
320*74

4.335 Idom............... ................ ................................ . . .  Idem id. de Pedro Páreda ......................................................f .................................. Idem................................. 426*86
1.584 Insto ucción púb iica.......................... ..................... .  La obra pía del Dr. Novoa............................................................... *.............. L ugo.. ............................ 242*63 151*27
1.585 Idem........................................... ........................ . . .  Escuela obra p'a de los Sres. Vivero y Aguiar, en Lorenzana............................ Idem............................ 564*62 352*48
1.586 Idem....................................................................... . .  Escuela de Foz............................................................................................................. Idem................................ 2.657*46
1.587 u Id em ............................ ................................ .. . .  Obra pía dé Lieyro, en Cerro... ..................... ...................................................... Idem ............................... 28*12
2.181 I Wticulares y Colectividades instransferible.. .. La fabrica de 1* iglesia.parroquial de Chinchón................................................. Madrid,......................... . 1.203*12 782*68
2.182

2.184

2.185

2.186

2*187

2.188

2.189

2.190

2.191

2.192

Il lem ....................................................................... ..

Ide xa.......................................................................

Idem. - ........................... ............ ...........................

Idem. ................................................

. .  Doña Isabel Bell y del Castillo, incapacitada, cuyos intereses señan de per
cibir én Madrid................. ......... .... ....................................................................

. .  Los albaceas de D. José González Guijarro, para que con los intereses se cos
teen los aniversarios por el alma de dicho señor y por las de sus padres;
domiciliado en Santander...... .............. .......................  ................................

. .  Los albaceas de D. José González Guijarro, para pagar con sus intereses una 
persona que toque el armonium en la iglesia de los Corrales; domiciliada
en Santander..........................................................................................................

. .  Los albaceas de D. José González Guijarro, para dedicar sus intereses á las 
reparaciones del armonium de la iglesia de los Corrales y adquirir instru
mentos; domiciliada en Santander......................... ................................... ..

•« Los albaceas de D< José González Guijarro, para comprarvelas para la araña
de la iglesia de los Corrales; domiciliada en Santander............................... ¿ ■

Los albaceas de D. José González Guijarro, para que ellos perciban los inte
reses; domíciliada en Santander..........................................................................

► • Capellanía Colativa fundada en la-parroquia de Nuestra Señora dé las Angus
tias, de la ciudad de Granada, por D. Bartolomé García Milanes y Doña
Francisca -Díaz, su mujer..................................................................................

, # La manda pía de Doña Bárbara Obredor, instituida en la Villa de* Andraitx,
Baleares, con destino á socorro de pobres de la m ism a...................................

. • La pía herencia de Catalina L1 obres, Francisca y Ana María Barceló, en An
draitx, con destino á objetos de beneficencia.,...................................... ...........

,«. La manda pía de D. Francisco Marimón, Presbítero, en Palma, Baleares, con 
destino áobjttos de beneficencia...........................................................................

Total......................................... ..........................

I d e m . . . . . . . ........ .

Santander..................

Idem..............................

Idem................ .............

Idem................................ .

Idem ............................

Baleares..........................

Idem.................................

Idem.................................

10.000

600

20.800

600

2.000

3;798*88

40*89

1.402*38

552*12

. 164.255*82

>

>

»

>

>

7.5185};

25*01

876*24

348*98

86.333*91

C O N V E R S I O N E S

CREDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
efectos

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

1 Certificáéión de creáéión del ramo d e l u d a s  antiguas, núm. 16.062. . . . .

1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de P resos*  núm. 2.572..........................

1 Título de la renta perpetua al 4 por100 intei 'íor, serie F, núm, 13.103, por 
inutilización.......................................................................................................

1.364*76

48.176*67

50.000

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 195.408 y 195*409, un residuo de la propia clase y  
renta, núm. 53 726 y 5 recibos á metálica por jos intereses 
atrasados.. . .  . « . . • « . . . .r. - . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 ser ie!, 
números 195.410 á 195.413; I.serié ^ , húnL: 57.060; 1. se
rie B, núm. 39.492, y un^residuo de la.prapia^clase y>renta, 
número 53.727 . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

1 Título de la renta perpetua al 4 por 100 interior, serie F, nú* 
mero 47.077...........................  . ..................... .. . .  . . . . . . . . . . .

1.364*76

29 985-29 

50.000

1.153*12

>

»
85 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 70 serio GV números 

20.947, 21.191, 21.224, 21.579, 2L 580; 21,849V 21.850, 30.576, 32.244,
Para su conversión en. una, inscripción Intransferible del 4 

por 100 . . . . . • • . . . . . . . . . . « . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . j . . . . . . ,  . . . > »
32.275, 33.283 á 33.312, 33.472, 37.886, 37.887, 37.928, 39.196 á 39.202, 
48.719 á 48.723, 52.496, 60.878, 60.879, 67.249, 67.310 á 67.318 y 67,358;
15 serie H, números 16.880 al 16.894..................... ; ......................

2 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, emi sión de 1880, serie A,

19 Carpetas provisionales representativas de íitulos de la lienta perpetua al 
4 por 100 interior: 9 serie A, números 24.100, 27.041, £7.042, 27.043,

10 000

2.000
1 Título de la Deuda perpetua al A por, interior,, serie A, neme- 

ro 195:732, un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 53.823 y 3 recibos á metálico por los interesas atrasados.

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
porlO O .........................................................................................

875

»

341*50

27.044, 27.045 y 32.899 á 32.901; 4 serie C, números 20.348 á 20.351; 4 se
rie números 3.493, 14.668,15.679 y 16.510, y 2 serie E,  núm. 19.014
y 19 043.................................. ......................................................... .....................

1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 5.701 ......................
25.300
13.782*52 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie C, nú

meros 72 412 y 72.413 y un residuo de la propia clase y ren
ta, núm ¿ 53 824;........................................................................... 10.246*70

1 Inscripción, núm, 2, del 4 por 100 de Instrucción pública . . . . . . . .  *•#.*• * 14.593*36 7 Títulos dé la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; -4 serie A,
núíáeroa 195 733 al 195.736; 1 serie £ ,  núm. 57.131; 2 se
rie C, números 72.414 y 72.415: un residuo de la propia clase 
y renta, núm. 53.825, y 2 recibos á metálico por los intere
ses atrasados . ...... ... . . .. ....... .... ......... ... . . .... .... ... 14X6985 2.801*26

26 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100.interior,.números, 44.083, 
45.773, 47.091, 49.921, 49.970, 51.508, 51.895, 52.019, 52.133, 52 229,

11 Tílulos de la Deu(lê '-p6F p ^ ^ a l^ p a f^ l^ ;;Ínt^os:r^s6rie:'ii*
5500 »

52.267, 52.269, 52.293, 52.459, 52.519, 52.807, 52.862, 52.866, 52.996,
53.031, 53.032, 53.034, 53.035, 53 036, 53.037 y 53.063...............................

82 Residuos de la Deuda peapetua al 4 por 100 interior, números 52.095/ 
52.463 y 52.898 al 52.977.................................................. ............. .. '

5.510

16.5C0
33 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie Af 

números 195.892 a 195.924.. .4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ♦. . 16.500
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CRÉDITOS AMORTIZADOS Pasetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetea

48 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 22.544, 
41.815, 42.291, 51.221, 51.664, 51.868, 51.914, 51.915, 51.916,52.137, 
52.177, 52.220, 52.272, 52.283, 52.321, 52.325, 52.338, 52.348, 52.361,

23 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 22 serie A, 
números 195.925 al 195.946; 1 serie 2?, núm. 57.170, y 3 re
cibos á metálico por los intereses atrasados............................. 13.500 380*78

52.386, 52.392, 52.393, 52.394, 52.451, 52.458, 52.492, 52.493, 52.496, 
52.498, 52.503, 52.555, 52.742, 52.746, 52.765, 52.768, 52.804, 52.847, 
52.850, 52.994, 52,995, 63.017, 53.018, 53.021, 53.022, 53.090, 53.489,
53.490 y 53.551................................................................................... ...............

62 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 14.089, 
15.940, 43 894, 47.109, 47.110, 47 945, 48.099', 50.600, 50.814, 51.126, 
51.867, 51.869, 52 039, 52 130, 52.232, 52.285, 52.286, 52.287, 52.303, 
52.304, 62.305, 52.328 á 52.331, 52 364, 52.425, 52.454, 52.520, 52.521,

13.503*34
13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 10 serie A, 

números 195.947 a 195.956; 2 serie B, números 57.171 y 
57% 172; 1 serie Cf núm. 72.459, y 3 recibos á metálico por
Itís Intereses atrasados............................ .................................... 15.060 330*78

52.554, 52.664, 52.669, 52.689, 52.691, 52.759, 52.762, 52.763, 52.821, 
52.822, 52 827, 52.832, 52.840, 52.867, 52.869, 52.870, 52.895, 52.896, 
52.897, 59 986, 53.026, 53.029, 53.065, 53.076, 53.078, 53.079, 53.080,
53.081, 53.094, 53.098, 53.099 y 53.140..........................................................

33 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 37.938, 
38.178, 38.218, 38.222, 88.225, 38.519, 38.720, 48.498, 48.574, 51.009, 
51.300Í 51.649, 51.984, 51.985, 52.034, 52.036, 52.037, 52.038, 52.265,

15.000
16 Títulos da la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

números'195.957 á 195.972 y 2 recibos á metálico por los 
intereses atrasados. . '............................................... . . ........... 8.000 625*98

52 268, 52.274, 52.332, 52.491, 52.815, 52.835, 52.836, 52.839, 52.851,
53.023, 53.067, 53.068, 53.296 y 53.331------------- . .-----------------

50 por 109 de intereses de las certificaciones de la Deuda consolidada no 
transmisible al 5 por 100, números 500, 501. 502, 571, 572 y 585...............

1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 8 . 4 5 3 . . . . . . . . . . . . . .

8.054*71

5.24354

421.994*83

8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 195.973 al 195,980; 6 residuos de la propia clase y 
renta, números 53.861 á 53.869 y 14 recibos á metálico por
tos Intereses atrasados..................................................... ..........

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, 
núm. 195.98]; 1 serie C, núm. 72.460; 1 serie D, núm. 48.627; 
1 serie F, núm. 47.093, y un residuo de la propia clase y 
renta, núm. 53.870................... .........................................

5.245*54

68.299*82

3.355*83

»
i 1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 4.446 ......................... 98.538*46 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A. 

números 195.982 á 195 .985; 1 serie i?, núm. 57.173; 1 serie O, 
núm. 72 461, y un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 53.871.............................. ..............................................  . . 9.815'66 p

2 Inscripciones del 4 por 100 del ramo de Propios, números, 23.604 y 26.585. 

1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 9 . 4 2 0 . . . . . . . . . . . . . . .

1.164*11

3.463*42

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 195.986 y 195.987; un residuo de la propia clase y 
renta, núm. 53.872 y 2 recibos á metálico por los intereses
atrasados........................ ...............................................................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, 
número 195.988; 1 serie B , núm. 57.174, y un residuo de la 
propia clase y renta, núm. 53.873............................................

1.164*11

3.463*42

124*49

a
2  Inscripciones del 4 por 100 del ramo de Propios, números, 7.165 y 7.166.

1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 7.376...........................

2 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior de 1870: 1 serie A, nú
mero 105.438 y  1 serie B, núm. 98.989.......................... ........... .................

13 Residuos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, números 31.028, 
54.990, 74.315, 99.394, 125.901, 135.807, 135.856, 137.686, 137.727, 
144.193,147.357,147.362 y 147.367.............................................................

60.342*16

67.416*73

1.250

1.145*70

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie C, 
números 72.462 y 72.463; 1 serie F, núm. 47.094, y un re
siduo de la propia clase y renta, núm. 53.874...................

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 195.989 al 19o.991 y un residuo de la propia clase
y renta, núm. 53.875....................................................................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 196.107, un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 53.904 y 3 recibos á metálico por los intereses atrasados. 

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 196.108 y 5 recibos á metálico por los intereses atra
sados................................................................................................

60.342*16

1.524*25

548*87

500

p

>

364*93

494*15
2 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, serie A, números 158.795 

y 195.827.......................................................................... .............. .. 500
1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme

ro 53 905 y un recibo á metálico por los intereses atrasados. 218*75 19*37
4 Títulos de la Deuda sin interés, emisión de 1843, serie A, números 43.734 

á 43.737.................................................................................................... . . . . . 1.000
1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme

ro 53 906................. * ........................  . . . 208*76

109*37

289*84

1 Título del 3 por 100 consolidado interior, emisión de 1861, serie A, número 
39.468............................ ..................................................... ...................... . . .

1 Título de la renta perpetua de España, pagadero en Madrid, á razón del 5
por 100, emisión de 1.° de Abril ae 1831, núm. 8.365...................................

1 Titulo de la Deuda perpetua al 4 por interior, emisión de 1892, serie E, nú
mero 38.362, por inutilización...................................................... ..........

250

700

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 000 interior, núme- 
mero 53.907 y 3 recibos á metálico por los intereses atra
sa d o s . . . .................................... ....................................................

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme- 
mero 53.908 .......................................f . ...................... ............ ..

65*24

25.000
1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión 

de 1892, serie B, núm. 39.554.................................................... 25.000 p
-48 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, númeroB 43.775,43.776, 

43.777, 44.491, 46.232, 48.661, 48.914, 49.085, 49.677, 49.679, 50.001,
21 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

números 196.109 al 196.129...................................................... . 10.500 p
50.386, 51.199, 51.200, 51.332, 51.337, 51.382, 51.436, 51.651, 51.818, 
51.876,51.945, 51.946, 52.116, 52.208, 52.209, 52.227, 52.275, 52.277, 

' 52.310, 52 337, 52.339, 52.377, 52.398, 52.444, 52.445, 52.518, 52.753, 
52.755, 52.865, 52.868, 53.069, 53.291, 53.536, 53.541, 53.542, 53.585
y 53.586. • • .* • , » » .  .................... .......... .

2 Documentos interinos del 5 por 100, números 401 y 4 0 2 . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Título de la renta perpetua de España, pagadero en Londres, de 1831, nú-

10.500
7.373*33

2.000

3 Títulos de ía Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 196.290 á 196.292 y un residuo de la propia clase
y renta, núm. 53.948....................................................................

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 53.949.................... .......................... . .......................................

1.654*20

434*69

p

p

931.672*64 354.884*54 10.007*43

A M O R T I Z A C O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS 

. Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 35.534. 
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A , núm. 99.767.
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie B , núm. 8.090,......... . .
1 Título de la Deuda amortizable al.5 por 100, serie A, núm. 8 8 .1 6 3 .. . , . .* .

26 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 10 serie A, númérqs 15.861 
á 15.863,15.865, 15.866,15.870, 49.661, 49.662, 49.664 y 49.665; 10 se
rie 2?, números 24.981 á 24.990; 4 serie C, números 8.063 á 8.066, y 2 se
rie D, números 3.184 y 3.185............. ............................. ...............................

1  Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 4 0 .0 3 6 .. . . . . . .
15 Carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda perpetua al 

4 por 100 interior, serie F ,  números 7.528; á* 7.525; 8.305, 8.705,11.319, 
13 102,13.103,14.920,16.323,16.995,17.496,17.497,18.140 y 18.187...

29 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 11 serie A, núme
ros 49.663, 122.241 á 122.250; 10 serie C, números 53.801 á 53 810; 3 se
rie D, números 3.181 á 3.183, y 5 serie B , números 3.026 á 3 .0 3 0 ...........

4 Títulos de la Deuda amortizable ál 5 pór 100¡ serie A, nuíherós 61.801 
.. á  61.804...............: .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

500
500

2.500
500

75.000
500

750.000

218.000

' 2 .000  “

Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1900.. 
Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1901. . .  
Amortizado.en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1900, 
Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1900. 
Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1901...

Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1901.... 
Amortizadas en la subasta celebrada el día 19 de Abril de 1961.;

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1901...

Amortizados en el sorteo del día 15 de Enero de 1 9 0 1 . . . . . . . . . . .

»
p
p
>
p

p.
p

p

p

>
p
p
p
p

p .. 
p

p -

P

1.049.500 ‘.i . '¿--i , r . f e' X»;. .‘l i

C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas.' CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

MBTÍUob^

Pesetas*

1  Resguardo que comprende un residuo de títulos del empréstito nacional 
de 115 millones de pesetas, presentado con fáctura número 11.431, im
portando la décima parte que se amortiza, pesetas........... . 0*08

1 Resguardo núm. 11.375 de la décima parte del valor nominal,
0*08 p

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.® 
Madrid 18 de Mayo de ,1901.=E1 Director general, P. S. Reginó Escalera,

del Real decreto de 29 de Octubre de 1899.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 19 de M ayo de 1901 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

AñOt. Meses. Días.

D. Manuel Rodríguez.. . . .  * • • • • . • • • •.........•............... 1 5 > Párvulo................ Sarampión •*•••••••••••................*••••• Isabel la Católica, 31. 
Estudios, 4.
Prisión Celular. 
Justiniano, 6.
Depósito judicial. 
Hospital Provincial. 
Rivera de Curtidores, 12. 
San Cosme, 9 duplicado* 
Ferraz, 49.
Embajadores, 60,
Tesoro, 24.
Olivar, 15.
Cabestreros, 13.
Toledo, 45.
Hospital Provincial. 
Villa Mazantini.

Angel Medina........................... , . . ................. 27 > y Soltero. Tifoidea...................................................
Aurelio López................... . e . 22 y y Idem........••••••• Calentura cerebral........................ .
Pedro Marina.............. ......... ................................. 26 y y Casado Tuberculosis....................... ....................
Ramón Martínez................................... .................. y y y y Pericarditis ...o* . . . . . . .
Claudio Vicente....................................................... 81 y y Casado...*........... Estrechez valvular ..................................
Jesús Hernando....................................................... 4 y y Párvulo............... Laringitis. • ••••••••....... ......................
Indalecio Cuadriello............................. .................. 4 y  1 y Idem.................... Bronquitis..•••••••••••••••••. • • ••••
Domingo Raus............................. .......................... 1 y y Idem........ . Idem........................................................
Julio Hernández .............. 1 y y Idem Idem.........................................................
Pedro García............ ............................................. 65 y y Viudo.. ......... Broncopneumonía............ ••••• ............
Andrés Lozano....................... .......... .................... y 8 y Párvulo. • ......... .. Idem......................*................................
Miguel Aznar. . . .  ................ ..................... . 92 > y Casado..........* • • * Pleurooneumonía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Emilio Benito................................................ . 29 y y Soltero................. Pleuresía ............................... . . . .  .
Clemente Campillo... • . . . .V.................................... 44 y y Casado....... ........ Enfisema.•.•••»•••••.•••.•••••••••» . •.
Salustiano Ramos.. . . . . .  ................... ................... y 9i y Párvulo.............. Escrof ulismo«

1 * -  - - -  f j » .

Feto masculino .......................................................
y
y

i
y

y
y

Idem................
y

bm diagnostico Hospital Provincial.
Pelayo, 35.
Virtudes, 19.

Goya, 35.
Rodas, 18.
Plaza de Cristino Martos, 4. 
Florida, 14.
Glorieta de las Delicias, 8* 
Lavapiés, 45.
Hospital Provincial,
San Isidro, 12.
Amaniel, 10.
Luis Cabrera, 8.
San Ildefonso, 30.
Bailón, 3.
Depósito judicial.
Jesús del Valle, 20.
Ventosa, 12,
Morejón, 2.
Cañizares, 1.
Rodas, 13.
Juan Duque, 21.

Idem............ .......................................... y y y y

Doña Carmen de la Puente........................................... 2 y y Párvulo...............

w

Sarampión.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Dámasa Guij arro................................. ............... y - 6 y Idem.................... Idem ..
J ulia Rodríguez............................ .............. 14 y y Soltera................. Fiebre infecciosa........
María Ilesast....................................................... 21 y y Casada.............. . Embarazo ••••••••• ••••••••••••••••••
Cristina Regüejo • • • ......................................... . 3 y y Idem................... Grityne... . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
A. déla Zappmo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Quiteña Quirós........................ ............
Victoria Redondo...................... ............

12
y
58

y
1

y

y
y
y

Soltera. . . . . . . . . .
Párvulo...............
Soltera . . . . . . . . .

Tuberculosis
Idem,
Insuficiencia valvular ..............................

Eugenia Sáiz......... .......................................... 1 y y Párvulo............... Bronquitis ................................... . . ,  ••••
Antonia Perea ............................ ....................... 1 6 y Idem................... Idem* •••«••••• •• • ••• • •
Juana Plaza,............................................. . 1 y y Idem............... Idem • . . . . ............ ................ , , *
Gabriela Beltrán................................................ 1 y y Idem.................... Pleuresía • ••.••••••••••. •••••»*•• • •
Angela Antequera................. ............................ > y y y Congestión.................................. . . . . .
Victoria Hoyuela... . ....... . .............................. 1 6 y Párvulo.......... . Meningitis. . . . . . . . . . . . .  .
Josefa del Carmen Castro............. . y 8 y Idem........ ......... . Raouitismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Carmen Domínguez. ..*•••»••.••••••............... y 5 y Idem ................. Atrepsia ••••••••*•••
Josefa Tlisister.. .»••••»............ 65 y y Soltera................ L esión  o r g á n ic a . . . . ................................

Feto femenino........................... ................................... y y y y
Idem..................... ............. ............................. .. y y y y  ■ ' y

-
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3 13 y y y 2 5 27 y 38

Resumen de las defunciones por distritos.
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3 4 7 i 2 3 y y y 2 9 4 3 2 5 y y > 1 3 € 2 2 4 i i 2 2 i 3 3 1 4 1 1 2 19 19 38

Madrid 20 da Mayo da 1901.=E1 Director general, Angel Pulido.

(1) Se ha adoptado asta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con* 
llign.d.g en ei grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación i  las personas y i  las cosas de su uso; así como las del grupo de intento-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de loe enfermos.

(2) Ea esta •mVn ae consignarán las defunek nes ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Relación individual de Jaa inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
AÜ01. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

2 6 y Párvulo. .•••••••. Sarampión ..................................................... Peñón, 5.
Esperanza, 15.
Hospital Provincial. 
Encomienda, 9.
Hospital Provincial. 
Hospital de la Princesa. 
Villamil, 5.
Luisa Fernanda, 5.
Mira el Río alta, 7.

Juan Effusímiza. 3 y > Idem Idem ................................................. ............. ..
Narciso Bardo. 16 y y Soltero •••••••••. Idem..................................................................
Cesáreo Peces............ ........... . • •, ............ . 3 y Párvulo. »•••• . . . Fiebre atáxica...................................
Celestino G a r c í a . .......... 47 > y Casado ••••••..•• Difteria# •••............................... •••••.........
José Mayo 50 y y Idem,. i r * * . . . . . . * Tuberculosis •«•••••••••••••••............ • *
Dionisio de la Fuente......... ..................... ................... 30 y y íd em ,,.. • . Idem.......................................................... ..
Santiago Dávila................ ...................................... 15 > y Soltero.................. Tisis pulmonar..• • . . . .
Manuel Moreno......................................................... .. 59 y y Casado •••••••••• Asistolia .......................................
Rafael Coscalla................................................................ 3 y y Párvulo.................. Bronquitis ............................................. .. General Torrijos, 27. 

Hospital Provincial. 
Idem.

TelesL ro Cortés............................................................. 58
40

y y Casado.............. . Idem............................................................. .
Juan Góm ez........................... ........................................ y y Soltero Broncopneumonía ............................ .
Castor Ocerín................................................ ................. 46 > y Tdem. . . . . . . . . . . . Pulmonía......................................................... Fray Ceferino González, 15 

San Bernardo, 21.
Hospital Provincial.
Flor baja, 8.
Palencia, 5.
Bravo Murillo, 77 duplicado 
Tribulete, 12.
Cabestreros, 4.

Hospital Provincial.
Abades, 2.
José Rivera, 14.
Rastro, 3 (Cerrillo).
Carretera de Extremadura 29. 
Amparo, 52.
Cabestreros, 4.
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial.
Tudescos, 7.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Cava baja, 43.
Hospital Provincial.
Duque de Rivas, 1.
Valencia, 2.
Hospital Provincial.
Bastero, 13.
San Vicente, 24.
Oviedo, 3.
Ave María, 23.
Conde Duque, 10.
Palafox, 8.
Serrano, 54.
Amparo, 42.
Amnistía, 5.
.Barquillo, 10.
Jesús del Valle, 15 duplicado. 
Francisco Ricci, 4.
Claudio Coello, 29. 
Embajadores, 108.
Ferraz, 15.
Echegaray, 29.
Tres Peces, 7.
Hospital Provincial.
Ditawa a

Pablo Mateos................................................................... 45 > y Casado.... . . . . . . . Pneumonía.................................. ...................
Esteban Dionisio Montaldo... . . . . . . . . . . .  ............... » 1 > Párvulo. Gastroenteritis................ ...........................
Angel Dorrego................................. ........................ 62 » > Casado................. Hepatitis ........................................ ..
Francisco García.......................................................... 6 y > Párvulo. ••••••••• Meningitis. • ••••••••»••.............. . ••
Esteban Vicente Pastor.................................................. 2 y y Idem... ............... . Idem ..........................................
Juan Marruenda............................................................. 1 > y Eclampsia........... •••.. ••••••••••.•• . . .

Feto masculino................... ................................................. y * > y y

Doña Blasa González........................................................... 70 J y V iuda............ .. Pelagra.. ...••• .........................
Juana Pilar Martín................................................... > 8 > Párvulo. ••••••••• Viruela . .  . , •••.. .......................... ...
Ezequiela Isidra Peral............................................. 2 y Idem ................... .. Sarampión
Victoria Muñoz..................... ............... .................... 3 6 > Idem....................... Idem............................. ............... . . . . . . . .
Teresa Velázquez............................................. ......... > 1 > Idem .................... Idem •••••• ................................. . . . . .
Rosa León Sotelo....................................................... > 9 > Idem............... . Idem .......... .............. ••••••••................
Gregoria García............... . . » ................................... 42 > Casada Metrorragia............ •••••••..................... .
Josefa Gayo................................................. ............ 32 y > Soltera............ .. Tuberculosis........  .............. .........................
María Bobillo............................................................ 38 y > Idem. Idem •••••.............. •••••••• .............. .
Isabel Arias..................... .......................................... 51 » > Casada •••••••••. Idem............................... ................ ............
Francisca ^Fernández.................. . *........................ 78 > > Soltera. ..•••••••• E ndocarditis........ .. ............................ ..
Dolores Coronado . . . . ........................................... 33 > » Casada................ .. Sin corve cardíaco ................................ .. .
Eloísa Tomillo Reyes............ ........... *......... . 51 > > Soltera................. .. Asistolia....................................... ..
María del Carmen Pérez......................................... 73 . > > Viuda..................... Lesión del corazón.• ••••••••
Paula Alvarez................... ........... . 69 y > Soltera .................. Arterieesclerosis ..................  . . . . . .  «
Manuela Tercero........................ ........... . . ........... . 70 y Casada................. Lesión cardíaca. . . . . . . . . .  . . . .  . . .
Carmen Cadenas......................................... 1 > y Párvulo ••••••..« Bronquitis •••••• •• • •• ®
María del Carmen Romaguera................ .............. » 5 Idem .... . . . . . . . . . Idem .............................. .......................  . .
Gregoria Pulido.......... ....................................... . 1 » y Idem ..•••............ Idem........................ .............  . . . .
Mercedes Martín......................................... ....... 3 > y Idem ................ Idem•••• . . .  • •••••...
María del Carmen Navarro.................. . ... 6 y Idem... .••••••»•• Bronconneumonía.. . . . . . . . . .
Pilar Martínez............. .... .............................. > 3 Idem....................... Idem ........................•••••••••• . •
Angela Láynez................................................ 75 y Soltera ..•••••»•. Catarro brononial__ __ . . . .
Enriqueta Molas............................................ . 2 > Párvulo». •••....• Parotiditis ••••« .«••••.•• .
Dolores Sánchez............... ............. ..................... ... 60 > « V iu da .... . . .  . . Enteritis..............................................
Mana Ple
Araceli Fernández Palacios..........................
Julia Rodríguez................... ........... ........................

99
34
»

. > 
y
4

1
>

Idem*. . . . . . . . . .
y

Párvulo.. .  ...........

A p o p l e j í a . vs. s.*
Hemorragia cerebral... ................................
Meningitis...

Bonifacia Teresa Izquierdo........................ > > Idem.......... Idem............................ .. . . .  . . .
Soledad Q uintín ........ .................................. ........... 4 y Idem .................. Idem ......................... . . .
Esperanza Domínguez............................................. 24 y > Casada.................. Eclampsia .••»•••••••••• •
Ildefonsa Palacios................................................... 80 > > Viuda .................... Senectud •••••
Teresa Cenzano.......................................................... 87 > > Idem...................... Idem «•••••••• •
Josefa del Barrio................................................. > 1 y Párvulo................. Se i&rnora___  . . . . .

Feto femenino........................ ............................................ » > y y DraYO MUrilIO, i#
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35 y 55

Madrid 21 de Mayo de 1901.:=E1 Director general, Angel Pulido.

r\ \ 

&■)

' es?* clasificación atendiendo 6 la acción administratiT» que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación rigente; y; en este eentído^laseniers edadesíaon 
‘ernLr lM “ edjda SMiitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así ccmio, las del gi^dc.t¿Lt»»CMtt»gliHHiii rJimillB» ' 
eeutar las deposiciones establecidas sobre aislamiento d# las personas y desinfección de las materias contumaces y de las babitacionesSde los enfermos.

En casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente* homicidio» suicidio y ejecuciones .de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Valencia.
Obras públicas.—Carreteras.

En -virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 26 de Abril último, este Gobierno 
civil hr señalado el día 28 de Junio próximo, á las once, para 
la  adjudicación en pública subasta de los acopios para con- 
ssrvacion de la carretera de tercer orden de Alberique á Sue
ca, cuyo presupuesto de contrata, redactado en 1900, es de 
4.050*58 pesetas.

La s a o&sta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas da esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm. 5, 
donde so halla de manifiesto el proyecto con el pliego de con
dicione?; facultativas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, y podra hacerse en metálico ó en 
efectos la Deuda pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á 
cada pliego, además de la cédula personal del proponente, el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que pr  ̂v eiie la referida instrucción.

En caco de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segun
da licitación abierta, fijando la primera puja en 120 pesetas 
por lo menos, y no bajando las restantes de 20 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial, según lo  dispuesto en la  
Real o rd en  de 20 de Septiembre de 1875.

Valencia 23 de Mayo de 1901 .= El Gobernador, Lorenzo 
Moneada.

Modelo de proposición.
D. N. 'N., vecino de ¿é..., según cédula personal núm. ....*, 

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la
provincia de Valencia, que lleva fecha de Mayo último, y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carretera de Alberique á Sueca, comprendida en dicha 
provincia (proyecto redactado en 1900), se compromete á to
mar á bu cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aqur la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le 
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula )

(Fecha y firma del proponente.) —S

En v ^ud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras
pública on fecha 26 de Abril último, este Gobierno civil
ha señ ^ o  el día 28 de Junio próximo, á las once, para la 
adjud l ón en pública subasta de los acopios para conser
vación a la corretera de Teruel á Sagunto, cuyo presupuesto 
de contrata, redactado en 1900, es de 4.448*20 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de abras- 
públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm. 5, 
donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han de 
regir e.i la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les  está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á 

'cada pliego, además de la cédula personal del proponente, el 
«documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
%ue previene la referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segunda 
licitación abierta, fijando la primera puja en 120 pesetas por 
lo menos, y no bajando las restantes de 20 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial,según lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Valencia 23 de Mayo de 1901.=E1 Gobernador, Lorenzo 
Moneada.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, n ú m . .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la
provincia de Valencia, que lleva fec h a   de Mayo último,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carretera de Teruel á Sagunto, comprendida en dicha 
provincia (proyecto redactado en 1900), se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción ;á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como rtoda5 aquélla en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.). —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 261 de Abril último, este Gobierno 
civil ha señalado el día 28 de Junio próximo, á las once, para 
la adjudicación en pública isubasta de los acopios para con
servación de la carretera de la de Silla á Alicante á Real, cuyo 
presupuesto de contrata, redactado en 1900, es de 4.761 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo,, núm. 5, 
donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos*cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á 
cada pliego, además de la cédula personal del proponente, el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segunda 
licitación abierta, fijando la primera puja en 120 pesetas por 
lo menos, y no bajando las restantes de 20 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, según lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Valencia 23 de Mayo de 1901.—El Gobernador, Lorenzo 
Moneada.

Modelo de proposición♦
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la
provincia de Valencia, que lleva fech a  de Mayo último, y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carretera de la de Silla á Alicante á Real, comprendida 
en dicha provincia (proyecto redactado en 1900), se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de- las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Comisión provincial de Burgos.
Esta Corporación, en su sesión ordinaria del día de hoy, 

acordó, previa la declaración unánime de urgencia del asun
to, que en el día 28 de Junio próximo, y su hora de las doce, 
tenga lugar en el salón de actos de la Diputación la subasta 
del racionado para los acogidos y amas internas del Hospi
cio provincial y para los presos de la cárcel correccional de 
Audiencia durante el plazo de un año, á contar desde 1.° de 
Julio próximo venidero, bajo el pliego de condiciones econó
mico administrativas publicado en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm. 77, correspondiente al día 14 del corrien
te mes.

Burgos 24 de Mayo de 1901.=E1 Vicepresidente, Francis
co D íez.=P. A. D. L. C. P., el Secretario, Antonio Azpiroz*

P liego de condiciones.
1.a El suministro diario se divide:
Racionado de acogidos sanos del Hospicio provincial.
Idem de los acogidos enfermos de id.
Idem de las amas de lactancia internas de id.
Idem de los presos sanos de la cárcel correcional.
Idem de los presos enfermos de id.

2.a Para los acogidos sanos:

ALMUERZO

1.035 gramos de pan para cada 10 individuos.
700 gramos de aceite para cada 100 id.
43 gramos de pimiento dulce, 57 id. de sal y una cabeza 

de ajos por cada 10 id.

COMIDA DEL MEDIODÍA

1.035 gramos de pan para cada dos individuos, como ra
ción diaria.

58 ídem de carne de vaca por cada individuo.
58 ídem de garbanzos para id.
230 ídem de patatas para id.
7 ídem de tocino para id.
Dos cabezas de ajos, 400 gramos de cebollas, 115 ídem de 

sal y 43 id. de pimiento dulce para cada 10 plazas.
En los seis meses de Abril á Septiembre inclusive entre

gará el contratista 29 gramos de arroz en equivalencia de 
los 230 gramos de patatas.

CENA

Todos los días, á excepción de los jueves y domingos, 230 
gramos de patatas, 29 ídem de arroz y 14 id. de tocino por 
persona.

Los jueves y domingos 1.035 gramos de pan para cada 10 
individuos, 43 íd8m de pimiento dulce, 57 id. de sal y una 
cabeza de ajos para una sopa para cada 10 individuos.

700 gramos de aceite para cada 100 individuos.
En los seis meses de Abril á Septiembre inclusive en vez 

de patatas será la cena 58 gramos de alubiasf29 ídem de arroz 
y 14 id. de tocino por persona.

Todos los días de vigilia entregará el contratista, en equi
valencia de la carne y del tocino para la comida y cena, 800 
gramos de bacalao de Irlanda, 150 ídem de aceite á la comi
da, 140 id. de cebollas, 150 id. de aceite, 14 id. de pimiento 
cascarilla de primera y 100 id. de sal á la cena para cada 10 
personas.

3.a Para acogidos enfermos.
Ración entera para comida y cena:
43 gramos de garbanzos por persona.
29 ídem de tocino por id.
345 ídem de carne por id.
504 mililitros de vino por ídem.
Media ración para comida y cena:
29 gramos de garbanzos por persona.
14 ídem de tocino por id.
173 ídem de carne por id.
252 mililitros de vino por id.
Dos chocolates.

DIETAS

Para caldos de enfermos:
14 gramos de garbanzos por persona.
7 ídem de tocino por id.
86 ídem de carne por id. ,
126 mililitros de vino por id.

DESAYUNO

1.035 gramos de pan por cada 10 individuos,
14 ídem de aceite por persona.

43 ídem de pimiento dulce.
57 ídem de sal y una cabeza de ajos para una sopa m r  

cada 10 personas. r *
En cambio de dicha sopa, se darán 29 gramos de chocola

te de 1*75 pesetas libra, ó un huevo por persona.

PAN

Ración de pan igual que á los acogidos sanos.
Cuando el Médico lo disponga, podrá ser la ración de en

fermo cuatro huevos y  24 gramos de chocolate además del 
desayuno, y también podrán entrar en su composición otras 
sustancias adecuadas al estado del paciente, buscando siem
pre la equivalencia de los valores.

Para su equivalencia servirán los precios siguientes:
El cuarto de gallina, á 0‘75 pesetas.
Un pichón manso, á 1*50 pesetas.
Un pichón zorito, á 0*90 pesetas.
Un pollo, á 1*60 pesetas.

# Y para el fresco servirá el precio corriente de la plaza, te
niendo siempre presente que la ración no exceda del precio 

.tipo de la subasta.
Diariamente entregará el contratista para los enfermos 

dos limones, 750 mililitros de vino de Cosuenda, medio kilo
gramo de azúcar y 60 gramos de bizcochos, sin que por esto 
perciba cantidad alguna, y si se pidiese mayor cantidad, se 
entiende que se descontará de la ración.

4.a Para amas de lactancia internas:

DESAYUNO

29 gramos de chocolate de 1*75 pesetas y  87 ídem de pan 
por cada una. r

ALMUERZO

116^gramos de carne de vaca ó dos huevos para cada una.
87 ídem de pan para id.
14 ídem de aceite para ídem.
126 mililitros de vino para id.
5 gramos de pimiento dulce.
8 ídem de sal y 6 ajos para id.

COMIDA DEL MEDIODÍA

29 gramos de pasta de sopa para cada una.
43 ídem de garbanzos para id.
174 ídem de carne de vaca para id .
173 ídem de patatas ó verdura para id.
29 ídem de tocino para id.
29 ídem de chorizo para id.
253 mililitros de vino para id.
174 gramos de pan para id.

MERIENDA

29 gramos de chocolate de 1*75 pesetas libra y 58 ídem de 
pan para cada una.

CENA

174 gramos de carne de vaca para cada una.
230 ídem de patatas ó verdura para id.
29 ídem de aceite para id.
252 mililitros de vino para id.
173 gramos de pan, 5 id. de pimiento dulce, 8 de sal y 5 

de ajos para id.
Cuando se le exija, entregará el contratista la equivalen

cia de la carne en bacalao de Irlanda, pescados frescos ó en  
huevos.

5.a Para los presos sanos de la cárcel correccional:
Exactamente igual en un todo al racionado consignado

para los acogidos sanos del Hospicio provincial.
6.a Para los presos enfermos de la cárcel correccional:
Exactamente igual en un todo al racionado consignado

para los acogidos enfermos del Hospicio provincial.
7.a Los tipos que han de servir de precio máximo á esta 

subasta serán de 45 céntimos de peseta por cada ración de 
acogido y preso sano, 96 la de enfermo y 1*15 por cada ración, 
de ama de lactancia interna.

8.a El tipo fijado á la ración de enfermo será el de la su 
basta, el de las medias la mitad de aquél, y el de las dietas 
la cuarta parte, y, por lo tanto, todas ellas se satisfarán con 
arreglo á estos precios.

9.a Las especies que el contratista entregue han de ser da 
buena calidad, teniendo derecho la Administración de devol
ver las que no reúnan estas condiciones. El pimiento será de 
cascarilla de primera y la sal limpia, que no hubiese servido 
para salazones.

10. El tocino será del país, y deberá estar salado al menos 
con un mes de antelación al día de la entrega, y cuando más 
con tres meses.

11. El pan será de harina de primera, de trigo blanquillo, 
y que esté bien cocido, seco y frío al tiempo de hacerse la en
trega, y de la hornada del día en que aquélla tenga lugar, y  
se recibirá del peso de 36 onzas, ó sean 1*035 kilogramos por 
cada pan.

12. Los garbanzos serán de buena cochura, sin remojar, 
de tamaño regular, cosechados en las provincias castellanas 
y  exentos de sal de sosa ó de cualquier otro elemento quími
co destinado á ablandarlos.

13. Las alubias serán de buena cochura, sin echarlas á  
remojar, de tamaño regular, cosechadas en las provincias 
castellanas y exentas de sal de sosa ó de cualquier otro ele
mento químico destinado á ablandarlas.

14. El chocolate será puro, de buen cacao de Caracas, con 
azúcar terciada buena y canela fina, sin mezcla de otras sus
tancias, y su precio será el de una peseta 75 céntimos los 460 
gramos.

15. El arroz será valenciano y de tres pasadas.
16. El aceite será de Andalucía, de buena calidad y que 

no tenga mal gusto.
17. El vino será de buena calidad y puro, sin  alcohol in 

dustrial.
18. La carne será de vaca y de la mejor calidad que se ex

penda en el mercado público, con poco gordo, según es cos
tumbre en la plaza, y con una cuarta parte de hueso como 
máximo de la cantidad que se entregue, y las patatas secas y  
del tamaño de un huevo arriba.

19. El depósito provisional se hará de 5.000 pesetas en  
metálico ó en efectos públicos que representen el valor de di
cha cantidad; advirtiéndose que dichos efectos se admitirán, 
sean los que fueren, al tipo de cotización oficial del día en 
que se constituya el depósito.

Condiciones generales.
1.a Diariamente se reclamarán por el Asilo benéfico las 

especies y cantidad que se necesiten para el día siguiente, 
con arreglo á lo que previenen las condiciones especiales de 
la subasta. Una papeleta del Médico de dicho Asilo determi
nará los enfermos que haya en la casa y la clase de alimen-
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tacióü que ha de entrar en la ración de cada uno de ellos, á 
fin de que el contratista entregue las especies necesarias, en 
cuyo número se incluyen los vinos generosos» refrescos» biz
cochos y azúcar para los cocimientos,

2.a En la hora designada, el contratista hará entrega de 
las sustancias alimenticias anteriormente indicadas en la 
Casa provincial de Beneficencia, á presencia del Director ó de 
uno de los Facultativos del establecimiento» los cuales expe
dirán recibo por duplicado á favor del contratista, el que se
guidamente presentará uno de éstos en la Secretan» do 1» 
Diputación provincial, dejando á la vez una pequeña canti
dad de cada una de aquéllas.

3 a T * Administración se reserva elfderecho de no-admi
tir las especies que no reúnan las condiciones necesarias», y 
el contratista queda obligado á entregar otras con arreglo a 
la contrata» sin perjuicio de acudir, si lo cree conveniente, a 
la Comilón provincial ó á la Diputación» se estuviere reuni
da» en el término de veinticuatro horas» la cual resolverá por 
sí» oyendo á peritos» pero entendiéndose que sus resoluciones 
mn esta materia serán ejecutivas' sin ulterior recurso guber
nativo, Además podrá la Comisión provincial imponer al 
contratista en tales casos una indemnización de 25 á 50 pe- 
setas» que pagará en el término de Veinticuatro horas» y que 
si no lo hiciese'se deducirá de la fianza,

4 a Cuando el contratista deje de entregar á la hora de
signada por la Comisión provincial las especies correspon
dientes i  las raciones reclamadas» ó aquéllas fuesen desecha
das por no reunir las condiciones de la contrata» la Adminis
tración del establecimiento tiene derecho á comprar en el 
mercado los géneros que necesite hasta el completo de las ra
ciones, cuyo gasto se hará con los fondos que el contratista 
tiene dados en fianza» quedando obligado á reponer ésta en la 
parte que le falte dentro del plazo de diez días. La Adminis
tración puede» si lo cree conveniente» deducir estos gastos en 
las liquidaciones mensuales.

5.a El contrato se hará á riesgo y ventura» sin derecho á 
aumento de precio ni indemnización alguna, y la responsabi
lidad en que incurra el rematante se exigirá p̂or la vía de 
apremio y por medio de procedimiento administrativo» com
prometiéndose el contratista á renunciar á todo fuero y pri
vilegio, salvo el derecho para dirigir las reclamaciones por la 
vía contenciosa, y sometiéndose á los Tribunales del domici
lio de la Corporación contratante.

6.a La contrata durará un año* á contar desde el día 1.° 
de Julio próximo.

7.a La Administración se obliga á pagar el número de ra
ciones consumidas en un mes, según la liquidación que se 
practicará durante el mes siguiente, y en el caso de retrasar 
«1 pago más de dos meses, el contratista tendrá derecho al 
abono del 5 por 100 de interés anual ó á rescindir el con
trato.

8.a El contratista queda sujeto al impuesto del 1*20 
por 100 sobre todos los pagos realizados por las Cajas provin
ciales.

9.a La subasta se celebrará en esta capital, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador ó de quien haga sus veces, en el 
salón de actos de la Diputación provincial, observándose las 
Teglas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se formulen las proposiciones 
se entregarán cerrados al Sr. Presidente, á la vista del públi
co, dentro del término de media hora, á contar desde el mo
mento en que se anuncie que pueden presentarse, acompa
ñando la cédula personal y el documento que acredite haber 
consignado el depósito provisional de 5.000 pesetas en la Caja 
de la Corporación contratante, en la general de Depósitos ó 
en cualquiera de sus sucursales.

Segunda. Los pliegos se numerarán por el orden que se 
presenten, después de exigir que el portador de cada uno es
criba en la carpeta y firme á continuación lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta del racionado con 
destino á ios acogidos del Hospicio provincial, amas internas 
del misma y corrigendos de la cárcel correccional.>

Tercera. Una vez entregados los pliegos no podrán reti
narse por ningún pretexto ni motivo.

Cuarta. Concluida la entrega de los pliegos, procederá el 
Presidente á abrirlos por el orden de numeración, y leerá las 
proposiciones en alta voz, las cuales serán publicadas ade
más por el Notario, tornando nota de cada una de ellas.

Quinta, La adjudicación provisional se hará á favor de la 
proposición más ventajosa, y en el caso de empate se abrirá 
licitación oral por término de diez minutos entre los que ha
yan presentado los pliegos que motivan ésta. Si no se hicie
sen pujas se adjudicará el servicio al firmante del pliego que 
antes se hubiese presentado, según numeración.

Sexta. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente 
devolverá sus cédulas de vecindad á todos los licitadores, to
mando nota de la fecha y número de la de cada uno, y unirá 
al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiera 
declarado desechadas, sin más excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén conformes en que queden 
deaeehddkS gas proposiciones, los cuales podrán recoger en 
el acto los resguardos de depósito correspondientes; enten
diéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudi
cación definitiva del remate.

10. Luego que la adjudicación provisional del remate 
haya sido aprobada» el contratista aumentará el depósito con 
el carácter definitivo hasta el 10 por 100 del valor de la su
basta, suponiendo para ello el número de 600 el de acogidos 
y  presos sanos, dos el de amas y 60 el de enfermos» y antes 
del otorgamiento de la escritura, que deberá hacerse dentro 
del término de diez días» á contar desde el en que se comuni
que la aprobación definitiva; una copia fehaciente de la es
critura se entregará en la Secretaría de la Diputación.

11. Todos los gastos del remate, derechos de inserción de 
los anuncios en los periódicos oficiales, escritura y copia son 
de cuenta del contratista.

12. Ei Letrado designado por la Corporación para el bas- 
tanteo de poderes, de que habla el art. 19 de la instrucción 
de 26 de Abril del año próximo pasado, lo será el Secretario 
de la Excma. Diputación provincial.

13. Las proposiciones deberán extenderse en papel del 
sello 11.° y escribirse con letra clara, sin enmiendas ni raspa
duras, que no estén salvadas al pie, y con sujeción al si
guiente

Modelo de proposición,
D, vecino de enterado de las condiciones publi

cadas» las cuales acepto, me comprometo á suministrar el ra
cionado que se necesite en. la Casa provincial de Beneficen
cia y en la cárcel correccional de Burgos» á los precios si
guientes:

1° Ración de acogido y preso sano, á ..... (aquí la canti
dad, sin enmiendas ni raspaduras).

2.° Ración de acogido y preso enfermo, á  (en letra).
3.° Ración de ama de lastancia» á  (en letra, arregla

das a] vigente sistema monetario),
(Fecha y  firma del interesado.) H S

Administración de los  A silos d e  El Pardo*

Existencia en 1*° de Mario» •. •. •.......
Ingresados, en este mes. * • v. * *«..

Jim*» . ---------- *
Salida en el mismo.. ** * *.. * % . . . . . . . . . .

Existenciapm-1 * dtA M l. %. > ............

A S IL A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

238
9

89
10

101
8

64
7

492
34

247
20

99
9

109
2

71
2

526
33

227 90 107 69 493

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE MARZO

CARGO
Pesetas»

46.184*31

Ingretos ordinarios.
Remb'do de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por 

las r  fas concedidas á estos asilos» correspondiente al mes de Febrero próximo pasado. 
Procedente del cobro del donativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za

ragoza y á Alicante» correspondiente al mes de Febrero próximo pasado.. . ....... .
Idem del cobro de recibos de suscripción en el mes de Marzo..................... *.................
Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos en este mes.......... .....................

10.111*36
500
398
455*85

11.465*21iny? CoVO (Wí WibJbW* W#*
Procedente de Ja venta de pan y medicamentos á los empleados 

......_____ ________________ . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . ______ . .
en el mes de Febrero próximo

128*01
TrliflrMi fu írl. fin rim*n_______ _____ __________ 10*85
Idem del cobro de 2.478 estancias causadas en el mes de Marzo por los acogidos por cuenta de la

Asociación Matritense de Caridad.......................... ........................................................................ 1.858*50
1.997*86

Tíytat. fiAuffn.......... 59.646*88
DATA

Por los gastos de personal de la Oficina central........ ...
Por id. id. del Pardo y maestros de talleres....................
Por id renroductivos......................................................

322*90
2.207*53

126*25
Por id. ordinarios........... .. ................................. 323‘20
Por id. de subsistencias......... .................. 6.771*13
Por id. de vestuario y calzado............................ ............................
Por id. de material de obras................................................. ..

4.118*68
181*26

Por id. de Escuelas y Academias...................................................
Por id. de enfermerías y botica........................................................
Por id. de alumbrado y calefacción......... ...................................
Por id. generales de Madrid............................................................
Por id. id. del Pardo............................................................................
Por id. de lavado de ropas —  .................................... ...................
Por id. de imprenta y encuadernación......................................
Por id. de enseres y utensilios.........................................................

45
230*78

2.052*90
172*60
955*77
113*10

9‘50
1.549*62

19.180*22

40.466*66Existencia para 1 °  de Abril de 1901.......

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en 
la calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 31 de Marzo de 1901.=Y.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 1734—M

A g e n c ia  e je cu tiv a  d o  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  M u r c ia .
ZONA 7 . a DE LA P R O V I N C I A  

Contribución urbana.
( Trimestre en que principia el débito, primero de 1899 á 1900.Casco ae la capital, í _ . , , . _1 Trimestre que se acumula, primero de 1900.

D. Mariano Ríos Guillamón, Agente Recaudador de contribuciones de esta zona.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar a conocimiento de los mismos que con fecha 14 de Abril último he dictado la 
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes/señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

cuotas

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gastos.
Pesetas. ¿

TOTAL

Pesetas.

5 Andrés Rebagliato................... ............ ............ Desconocido. ......... . 5*16 >
41 Ana Galindo Mateo.................... ..................................... Idem........................ *. 4*88 » »
48 Bartolomé Martínez Montero....... ..................... ............. Idem ...••••• . . . . . . . 22*20 > >
62 Carmen Capdepón............................................................ Idem.............. . 7‘92 » >

146 Jesualdo Cebrián........................................... ................ . Idem ....................... 6*96 » >
158 José Gómez Barrancos..................................................... Idem.......................... 20*84 »
193 Joaquín Sandoval Sandoval....................................... . Idem......................... 30*78 > *
209 Mariano Carreras........ ... ................................................ Idem.. • • 11*34 »
247 Miguel Valdivieso García........................... ........... Idem... *••••.•«•....... 90*90 J»
267 Pedro Alfonso Menárquez Góngora ................................. Idem...... ................... 19*18
283 Ramón Sandoval Sandoval.............. ........................ Id em ........ . . . . . . . . 9*90 »

Su m a . . .......... 229*56

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G aceta  db Ma 
drid y Boletín ojldalde la provincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de las Casas Consistoriales las 
respectivas notificaciones, firmadas por el Alcalde y dos testigos.

Murcia 29 de Diciembre de 1900.sbE1 Agente ejecutivo, Mariano Ríos, 4142—M
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D i r e c c i ó n  d e  l a s  M i n a s  d e  a z o g u e  
de Almadén.

A las dies de la mañana del día 20 del próximo mes de 
Junio tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Dirección, la primera licitación publica para 
contratar el servicio de extracción de escorias de los hornos 
de destilación durante la campaña de beneficio de las Minas 
de Almadén, correspondiente á los años de 1901 á 1902, bajo 
los tipos máximos y demás condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta ae pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 50 pesetas por cada par de 
hornos, en dinero ó su equivalente en papel admisible del Es
tado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las 
que se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para 
la Hacienda se abrirá acto continuo licitación a viva voz, 
por espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; 
y  en el caso de que ninguno hiciese-mejora, se declarará el 
remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación superior.

La importancia de este contrato se calcula en 8.030 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 23 de Mayo de 1901.=Eusebio de Oyarzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de extracción de escorias de los hornos 
de destilación durante la campaña de beneficio de las Minas 
de Almadén, correspondiente á los años de 1901 á 1902, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por el de los 
hornos denominados (los que sean) á los precios que determi
na la condición quinta (y en caso de que se haga baja se 
agregará) con la baja d e  (expresado por letra) por ciento.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.)   - S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M onte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la última emana.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central. —- Plaza á@ San 
Martin y plaza de las 
Descalzas....................

Imponente!
por

continuación.
Nuevos
impo

nentes.
Total de 
impo

nentes.
Importe

en
pesetasi

693

84

72
128

120

216

10

22
23

11

909

94

94
151

131

85.555

6.982

8,608
12.560

10.156

fueursal 1.a*—Pl&za de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2 a—Corredera ba
ja, 57..........................

Idem 3.a — Infantas, 11. 
Idem 4.a — Santa Isa- 

hél,1....... .

Totales........... 1.097 282 1.379 123.861

P A G O S
NÚMERO  É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Central »»««•««»

Por saldo. A chonta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
é intereses.

231 323 554 213.765

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
ios Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
fíerna.=D. Felipe González Vallarino.==D. Ignacio Suárez 
García.=D. José María de Pando y S&avedra. = Conde de 
Lascoiti.=Marqués de Casa-Jiménez.=Marqués de Camari- 
nes.=Marqués de Elduayen.=D. Enrique Feñina.=Marqués 
de Comillas.=D. Antonio Laa.=D. Manuel María Moriano 
y  Barón de Monte-Villena.

Madrid 26 de Mayo de 1901. =  El Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECERAS
D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Pablo Soria Calderón, 
vecino que fué de Algeciras, mayor de edad, de estado solte
ro y profesión jornalero, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  de M adrid, se presente en 
este Juzgado para la práctica de diligencias en la causa sin

Aa  1 QAfl

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho indivi
duo, poniéndolo á mi disposición.

Algeciras 15 de Mayo de 1901 .=Agustín Pintado. =Ma- 
nuel Sáez, Secretario. 1616—M

BILBAO
D. Aníbal Herrero Rotaeche, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Garellano, núm. 43f Juez instructor 
nombrado para la formación de expediente por faltar á la 
concentración el soldado del expresado regimiento Orencio 
Yiguer&s Torre.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Oren
cio Vigueras Torre, natural de Ocán, provincia de Logroño, 
hijo de Cándido y de Luisa, de oficio estudiante, de veintidós 
años de edad, soltero y de un ¿necio G16 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M ad rid , comparezca en el cuartel de San Francisco de 
esta villa, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del 
antedicho regimiento se le sigue con motivo de haber faltado 
á la concentración; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Orencio Vigueras Torre, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al Juzgado militar de instrucción 
del cuartel de San Francisco y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 2 de Mayo de 1901.=Aníbal Herrero.
1617—M

BURGOS
D. Salvador Orduña y Odriozola, Capitán Ayudante del 

tercer regimiento montado de Artillería y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción sim
ple se sigue al soldado de esta regimiento Manuel León Váz
quez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel León Vázquez, natural de Rañadoíro (Orense), hijo de 
José y de Jesusa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, color sano, frente espaciosa, nariz regular, 
boca ídem, barba ídem, &ire marcial, producción buena, de 
estatura un metro 673 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  d e M adrid , comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel de San Pablo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares parí 
que practiquen activas diligencias en busca del referido Ma 
nuel León Vázquez, y caso de ser habido lo remitan, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado á mi disposición 
por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 8 de Mayo de 1901. —Salvador Orduña
1618—M

CARRACA
D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Ma

rina y Juez instructor de este fuero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Vázquez Liáñez, hijo de Manuel y de María Dolores, na
tural y vecino de Cádiz, de veintidós años de edad, marinerc 
al servicio de la Armada, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en e! término de treinta días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , compa
rezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, á m: 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en h 
causa que por el delito de deserción le instruyo; bajo aperci 
bimiento que de no verificarlo en el señalado plazo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del citado Manuel Vázques 
Liáñez, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido 
sitio.

Arsenal de la Carraca 11 de Abril de 1901.=José Gon
zález. 1571—M

RONDA
D. Antonio Alcázar Herráiz, Comandante de la zona de 

reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau
sas militares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1898, declarado soldado en la re
visión de 1900, Domingo Díaz López, hijo de Tomás y de Rosa, 
natural de la Línea, de oficio litógrafo, sin señas particula
res y su estatura un metro 614 milímetros, á quien por or
den superior estoy sumariando por el delito de deserción, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e ta  de M adrid , se presente 
en este Juzgado militar, sito en las oficinas de la zona; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde sino comparece en el 
referido plazo de treinta días, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del mencionado 
recluta, y caso de ser habido le conduzcan en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, poniéndolo á mi dispo
sición en la cárcel pública de esta ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid y  Boletín oficial de 
la provincia de Cádiz.

Ronda 19 de Abril de 1901. =¿Antonio Alcázar.
1566—M

SALAMANCA
D. Nicolás Torio y González, segundo Teniente del regi

miento Lanceros de Borbón, 4.c de Caballería, y Juez instruc
tor del expediente que por la falta grave de primera deserción 
simple instruyo contra el soldado de este regimiento Antonio 
Randó Hernández.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Mariano y Teresa, natural del Payo,

provincia de Teruel, avecindado en su pueblo, parroquia de 
ídem, de veinte años y diez meses de edad, soltero, de oficio 
labrador, y de un metro 632 milímetros de estatura; sus se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
moreno, frente regular, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, en el cuartel que ocupa el regimiento Lanceros de Bor
bón, en esta plaza, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
sea conducido en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Salamanca á 25 de Abril de 1901.=Nicolás Torio.
1589—M

SAN FERNANDO
D. Manuel Millar y Sarmiento, Capitán de Infantería de 

Marina, y Juez instructor de la causa seguida por el delito 
de deserción contra el soldado de Infantería de Marina Vicen
te Henri Gómez ó Vicente Ferrer Gómez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vi
cente Henri Gómez ó Ferrer Gómez, el cual se hallaba en 
uso de cuatro meses de licencia por enfermo, desde 15 de Sep
tiembre del año 1897, en Ubrique (Cádiz), ó en Valencia, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos, que 
ocupa este regimiento, á responder á los cargos que le resul
ten en esta causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su dez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso á este Juzgado, con las seguridades convenien
tes; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

San Fernando 3 de Abril de 1901.=E1 Juez instructor, Ma
nuel Millar. 1567—M

D. Enrique López y Perea, Teniente de navio de la Arma
da y Juez instructor de la causa seguida por el delito de hur
to de víveres en la Escuela de Condestables, establecida en 
esta ciudad, debiendo recibirse declaración al individuo Pe
dro Ortiz, natural de la provincia de Santander, y cuyo indi
viduo citado estuvo nomo dependiente en la tienda de comes
tibles de D. Manuel Gutiérrez, situada en esta población, en 
la calle de González de la Vega, núm. 6, habiendo salido de 
la misma en Abril ó Mayo del año 1898, ignorándose su ac
tual paradero, se le cita per el presente para que haga su 
comparecencia ante la Autoridad, de quien se interesa dé co
nocimiento á este Juzgado del hecho; y asimismo se encarece 
que cualquier persona que tenga conocimiento del paradero 
del nombrado Pedro Ortiz ó datos relativos á su personalidad, 
lo hagan asimismo presente para los fines del sumario, todo 
dentro del plazo de veinte días, á partir del de la publicación 
en los periódicos en que se inserten.

San Fernando 19 de Abril de 1901.=E1 J’1"*
Enrique López Perea,= Por su mandado- ei s^retario, José 
Alba- 1578—M

SANGENJO
D, Adriano Seijo y Calas, Alférez de navio graduado de 

la escala de reserva del Cuerpo general de la Armada, Ayu
dante militar de Marina del distrito de Sangenio y Juez ins
tructor del mismo. J

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo Emilio Valea Cotobad, natural 
de San Juan de Payo, Ayuntamiento de Payo, provincia de 
Pontevedra, hijo de Manuel y de Peregrina, de estado soltero, - 
de profesión marinero y de veintidós años de edad, para que 
en el termino de noventa días, contados desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la Ayudantía de Marina 
de Sangenjo á prestar declaración en la sumaria que se le

de.1, ,vaPor español nombrado Ramón de 
Larrinaga, bajo apercibimiento que de no verificarlo en el 
mencionado plazo se le pararán los perjuicios á que haya

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v 
í ® ! ?  a todaB las Autoridades civiles y militares y policía 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
repetido Emilio Valea Cotobad, y en caso de ser habido lo re
bordado Pr6S0 á mÍ disP°sici(5ll: Pues así 10 tengo

Dada en Sangenjo á 11 de Abril de 1901. =E1 Juez instruc
tor, Adriano Seijo. 1570—M

SAN PEDRO ALCANTARA
D. Rafael García Delgadillo, segundo Teniente de la Co- 

mandancia de la Guardia civil de Málaga.
Tv HAa8£  saber Sue babíendo Pastado auxilio á la niña Isabel 
Puerta Fernández, salvándola de una muerte cierta, siendo 
arrastrada por la corriente impetuosa del arroyo denominado 
Monterroso, en la villa de Estepona, los individuos del Cuer- 
P? d® la Guardia civil cabo D. Enrique Medina Pérez, guar
dia Juan Sepulvcda Rey y Corneta Bernardo Núñez Fernán- 
dez, en 21 de Octubre último, y hallándome instruyendo ex
pediente justificativo de orden superior en averiguación de la 
verdad de este servicio para esclarecer si hay méritos sufi
cientes para considerar á estos guardias acreedores al ingre
so en la Orden de Beneficencia, doy la publicidad prescrita 
en el art. o. del reglamento de 30 de Diciembre de 1857 
abriendo un plazo de quince días completos desde la publi
cación de este edicto, á fin de que durante dicho tiempo pue
dan presentarse á deponer en pro ó en contra las personas 
que tengan algo que manifestar en este Juzgado, sito en la 
calle d* la Gasea, núm. 10, en San Pedro Alcántara.

San Pedro Alcántara 15 de Abril de 1901.=E1 Juez ins
tructor, Rafael García Delgadillo. 1573—M

SAN ROQUE
D. José Vázquez Martínez, Capitán Ayudante del batallón 

Cazadores de Tarifa, núm. 5, y Juez instructor del mismo.
, Hallándose ausente de esta plaza Ramón Horgales Gil, sol
dado del batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5, destinado al 
mismo, en el que causó alta el día 1.° de Mayo de 1899, pro-
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eedente V1 Deposito de embarque para Ultramar de Cádiz y ' 
con reai u acia en Hospitales* de la provincia de Valencia, y á 
cuyo sollado, de orden del Excmo, Sr. Capitán general de la 
segund- '-.elidí, estoy formando expediente por la falta de 
incorporación á filas;

Usan lo  de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por ©1 presente primer edicto cito, llamo y 
empiezo • dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á cu otar desde la fecha, se presente en esta ciudad de 
San R' que, provincia de Cádiz, á fin de que sean oídossus 
descargos bajo apercibimiento de ser declarado rebelde^si no 
com^a^ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio

^ A la vez,*eii nombre de S. M. el Rey (Q. p . G*.), exhorto y reauiern todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res v á ios agentes da la policía judicial, para que practiquen activan diligencias en busca del referido procesado» y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso» con las segurida
des convenientes, & esta ciudad de San Roque y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia, de este día. :

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
c id a d  insértese en la t G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Falencia* « ,  . .

San Roque 23 de Abril de 190L=El Capitán» Juez instruc
tor» José Vázquez.=Por su mandato» el sargento Secretario» 
Justo flamero. 1587-M.

SAN SEBASTIÁN
D. Manuel López de Castro» primer Teniente Abanderado  

del sexto batallón de Artillería de plaza y Juez nstructor del 
expediente seguido en averiguación del paradero del recluta 
desertor Francisco Galarraga Persíllón %

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al men
cionado Francisco Galarraga Persíllón» recluta por el alista
miento de Batzán para el reemplazo de 1900» ingresado en 
Caja como soldado comprendido en el art. 31 de la vigente 
ley de Reclutamiento» natural de Biarritz (Francia), hijo de 
Isidoro v de Juana» soltero» de veintidós años de edad* de ofi
cio comerciante» estatura un metro 731 milímetros» cuyas se
ñas, personales son: pelo negro» cejas al pelo» ojos negros* na
riz aguileña* barba regular, boca ídem» color sano, frente es
paciosa, aire marcial» producción buena» para que en el pre
ciso término de treinta días» contados desde la publicación 
de.esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Na- 
varra y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado militar para responder á los cargos; que le resultan en 
el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde» parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Francisco Galarraga 
Persíllón, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de 
preso al cuartel que ocupa la fuerza del sexto batallón de Ar
tillería de plaza en San Sebastián y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 27 de Abril de 1901.=E1 Juez 
instructor, Manuel López de Castro. 1591—M

D. Felipe Martínez de Morentín,. Capitán Ayudante del 
sexto batallón de Artillería de plaza y Juez instructor del ex
pediente seguido en averiguación del paradero del recluta 
desertor Manuel Fernández Viña.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Manuel Fernández Viña, recluta por el alistamiento 
de Castropol, provincia de Oviedo, núm. 24 del sorteo, perte
neciente al reemplazo de 1899» natural de Villadún, provin
cia de Oviedo» hijo de Francisco y de Laureana» soltero, de 
veintiún años de edad» de oficio labrador, estatura un metro 
660 milímetros» cuyas señas se ignoran por no constar en su 
filiación original» para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Oviedo y  en la G a c e t a  d e  . 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado militar para respon
der á los cargos que le resultan en el indicado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial* para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Manuel Fernández 
Viña, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso 
al cuartel que ocupa la fuerza del sexto batallón de Artillería 
de plaza en San Sebastián y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 1.° de Mayo de 1901.=E1 Juez 
instructor, Felipe Martínez de Morentín. 1599—M

D. Felipe Martínez de Mo ~eütín, Capitán Ayudante del 
6.° batallón de Artillería de Pía a y Juez instructor del expe
diente seguido en averiguac on del paradero del recluta de
sertor José López López,

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al men
cionado José López López, recluta por el alistamiento de San
ta Eulalia de Oseos» provincia de Oviedo, núm. 6 del sorteo, 
perteneciente al reemplazo de 1898, natural de Murías, pro
vincia de Oviedo» hijo de Manuel y de Secundina, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio labrador, estatura un metro 
680 milímetros, cuyas señas son: pelo negro, cejas ídem, ojos 
Idem» nariz regular, barba lampiña, boca regular, color m o
reno, frente regular, aire marcial, producción buena, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo j '  en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante 
este Juzgadoinilítar para responder á los cargos que le re
sultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que 
sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José López López, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso al cuartel 
que ocupa la fuerza del 6.° batallón de Artillería de Plaza en 
San Sebastián y á mi disposición; pues así lo tengo acordado ‘ 
en diligencia de este d ía .'

Dada en San Sebastián á 4 de Mayo de 1901.=E1 Juez ins
tructor» Felipe Martínez de Morentín. 1602—M

D. Manuel López de Castro, primer Teniente, Abanderado 
del sexto batallón de Artillería de plaza» y Juez instructor del

expediente seguido en averiguación del paradero del recluta 
desertor Martín Marcaida Uriaguereea.

Por la presente requisitoria Hamo» d io  y emplazo al men
cionado Martín Marcaida Uriaguereca, reclutador el alista
miento de Anteiglesia de Mungufa, provincia de Vizcaya, i 
número 4 del sorteo, perteneciente al reemplazo de 1899» na- ; 
tural de Anteiglesia de Munguía* provincia de Vizcaya, hi jo S 
de Agustín y de Josefa, soltero* de veintiún años de edad» de : 
oficio labrador» estatura un metro 68.1 milímetros, cuyas se>- í 
ñas se ignoran por no constar en su filiación original, para : 
que en el preciso término de treinta días» contados desde la... I 
publicación de esta requisitoria en el Boletín o icm l de la l 
vimia de Vizcaya y en la Gaceta db Madrid, comparezca ante* ! 
este Juzgado militar para responder á los cargos que le re* : 
sultán en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que» \ 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde* p&s- 1 
rándole el perjuicio que haya Jugar., *

A su vez, en.nombre dt S. M. el Rey (Q. D, G,)» exhorto^/ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- - 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta. Martin Marcaida UMe*- . 
guereea, y en caso de ser habido lo conduscan en clasrn é/ 3 
preso al cuartel que ocupa la fuerza del sexto batallón denMj > 
tillería de plaza en San Sebastián y á mi disposición; p r  es 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 7. de Mayo de 1901.=El Jner.t* ¿s- 
tructor, Manuel López de Castro. 1606—M

D, Manuel López de Castro* primer Teniente» Abande* rado 
del sexto batallón de. Artillería de plaza, y Juez instr actor 
del expediente seguido en averiguación del paradero é  re
cluta desertor Victoriano Careaga Aedo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo /al men
cionado Victoriano Careaga Aedo, recluta por el alis' t&mien- 
to de Baracaldo, provincia de Vizcaya, núm. 16 m 1 L sorteo, 
perteneciente al reemplazo' de 1899» natural de B# ¿racaldo, 
provincia de Vizcaya, hijo de Raimundo y de Josola ,, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio labrador» estatm? ¿a un me
tro 685 milímetros, cuyas señas se ignoran por n© constar en 
su filiación original, para que en el preciso térmii 10 de trein
ta días, contados desde la publicación de esta req- aisitoriu en 
el Boletín oficial ds la provincia de Vizcaya y en le G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado militar j  jara respon
der á los cargos que le resultan en el indicado expediente; 
bajo apercibimiento de que sino comparece ene 1 plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio qr lq haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. !D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles; como milita
res y de policía judicial, para que practiquen f activas diligen
cias en busca del referido recluta Victoriano CJareaga Aedo, y  
en caso de ser habido, lo conduzcan en clase de preso ai cuar
tel que ocupa la fuerza del sexto batallón de Artillaría de 
plaza en San Sebastián y á mi disposición; pues así 1© tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 7 de Mayo de 1901.=El Juez ins
tructor, Manuel López de Castro. 1607—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. José Maldonado y Dugour, primer Teniente de Artille

ría del batallón de plaza de Canarias, y  Juez instructor del 
expediente que por deserción se sigue al recluta Eusebio 
Rosa Marrero, destinado nominalmente á este batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Euse
bio Rosa Marrero, natural de la Laguna, provincia de Cana- j 
rias, hijo de Manuel y de Juana, soRero, de veintiún años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos* nariz aguile
na, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente re 
gular, aire marcial, producción buena, no sabe leer y escri
bir y de un metro 680 milímetros, para que en el preciso tér
mino de cuarenta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en $ste 
Juzgado, sito en el cuartel de Almeida, para responder á los 
cargos que le resultan en el expedienta qu& de orden áú  Te
niente Coronel, primer Jefe de este batallón, se le sigue con 
motivo de no haberse presentado á la última concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Eusebio Rosa Marrero, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este cuartel de Almeida y á mi dis
posición.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 16 de AM 1 de 1901.= 
El Juez instructor, José D. Mandonado. 1574—M

D. Joaquín García Pallasar, primer Tenknts del batallón 
Artillería de plaza de Canarias, y Juez instructor del expe
diente seguido al recluta destinado nominalmente á este ba
tallón Andrés Castro Pacheco por no habef asistido á la con
centración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á An
drés Castro Pacheco, natural de Santa Ursula, provincia d% 
Canarias, de oficio jornalero» hijo de Matías y de Juana, sol
tero, de edad diez y ocho años, cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
saliente, boca regular, color trigueña, frente regular, aire 
marcial, producción buena, de un metro 571 milímetros de 
talla, sin seña alguna particular, pr¿ra que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M adsud  y  en d  Boletín oficial, 
comparezca en este Juzgado, sito m  el cuartal de Almeida, en 
Santa Cruz de Tenerife, y á mi disposición*, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente de deserción que 
se le sigue por no asistir á la concentración; bajo apercibí» 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Andrés Castro Pacheco» 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso» con las 
seguridades convenientes,* á este cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado, en diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz fie Tenerife á 18 de Abril de 1901.= 
Joaquín García Pallasas. t' 1576—M ’

 ̂ 1?* G ^rcía Pallasar, primer Teniente de Artillería
del batallón de plaza de Canarias» Juez instructor de este ex

pedían te seguido contra el recluta destinado nominalmente á 
este ba tallón Tiburcio González Domínguez por la falta Rra- 
ve de p nmera deserción. &

. Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo al men
cionado Tiburcio González Domínguez» natural de la Guan
ana» pri m neia de Canarias, hijo de Francisco y de María„ 
soltero, -de veintiún años de edad!» de oficio jornalero antes d¿ 
m t  llamado a filas, j  cuyas señas personales son las sfguien- 
lies: pelo negro, cejas al pelo,, ojos pardos, nariz regular,, bar- 
isa ninguna, boca regular, color trigueño* frente regular, aire

campo* producción buena, señas particulares una cicatriz 
em la sien izquierda, para que en el término de treinta días, 
‘•contados, desde- la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de la provincia de Canarias, so 
p resen ten  este Juzgado qu® tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Almeida de esta plaza, á responder de los cargos- 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave .de primera deserción; bajo apercibimiento de oue si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo» en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para, 
que practiquen activas diligencias y captura del acusado Ti
burcio González Domínguez, y caso de ser habido ss le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordada en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 18 de Abril de 1901.= 
Joaquín García Pallasar. 1 5 7 7 __

SANTOÑA
 ̂D. Francisco Burgués Ganuza, primer Teniente del regi

miento de Infantería Andalucía, núm. 52.
Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de 

primera deserción al soldado de este Cuerpo Críspalo Martí
nez Guerqui. natural de Legaría, Juzgado de primera instan
cia de Estella, provincia de Navarra;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto mando, cito y  
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días,  ̂á contar desde la facha de la publicación de 1a. presente 
requisitoria, se presente en Santoña, edificio del cuartel del 
Sur, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas^diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á Santoña y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de esto día.

Prese3Qt0 requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Pamplona,

Santoña 22 de Abril de 1901.= B1 primer Teniente Juez 
instructor, Francisco Burgués.=Por su mandato, el cabo Se
cretario, Pabilo Villamor. 1529—M

D. Eduardo Calderón Jordán Comandante del regimiento 
Infantería de Andalucía, núm,. 52, y Juez instructor del 
mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia y no» 
habiéndose presentado á concentración al ser llamado en eb 
plazo mareado en el# art. 14 de la Real orden circular de 9 d©r 
Febrero último (D. O., núm. 32), y destinado, con arreglo A 
dicho artículo, á este Cuerpo* como desertor, el soldado S&- 
bas Leeumberri Fernández, hijo de Anastasio y Ramona» 
natural de Pamplona, Ayuntamiento* de ídem, partido de 
ídem, provincia ie  Navarra, de veinte años de edad, de o fe io  
guarnicionero, de estatura un metro 614 milímetros, sus se
ñas se ignoran;; fué filiado como quinto por la zona de reclu
tamiento de Ramplona, núm. 5, en* el reemplazo de 1899; en 
el sorteo obtuvo el núm. 54, ingresó en CajaTen 1.° de Agosto 
y destinado á Cuerpo con fecha 4  de Marz$ último, 3  quien 
de orden superior me bailo form ado  expediente por la falta* 
grave de primera deserción;

Usando^ de la jurisdicción que me ©oascede el Código tifo. 
Justicia militar, por el presenta y único, edicto, 11 sumo, cita y  
emplazo á dicho soldado Sabias Lecumberri Fernández para 
que en el término tifo treinta iías, é contar desde. Ja fecha de 
la publicación del mismo ei> la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en el cuartel del Sur» que ocupa el citado regimiento 
en Santoña, á fin de que ¡s$an oídos ábs descargos; bajo aper
cibimiento de s®r declarado rebelde* si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, m  nombre, de S. M. %l Rey (Q. D. G.), exhorto y- 
requiero á toias las Autoridades» tanto civiles como m ilita - 
res y á los agentes d& policía judicial, para que practiquen» 
activas diligencias en busca de! expresado acusado, y cas© de 
ser habida lo remitan en calidad de preso, con las segunda- 
desconvenientes, A dicho cuartel y á mi disposición; pues asi 
lo tenga acordada en, diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
lapr&vincia de Navarra.

Santoña 30 dé Abril de 1901 ,= V .° B.°=E1 Juez instruc- 
tor, Calderón»=Por su mandato, el sargento Secretario, Adol
fo Alvarez. 1558—M

VITORIA
D. Juan Lesta y Fernández, Comandante del primer ba

tallón del regimiento Infantería de Cuenca» núm. 27, y Juez 
instructor del expediente que se instruye contra el recluta de 
este Cuerpo Ovidio Martínez Almendres por falta de incorpo
ración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mozo 
ya citado Ovidio Martínez Almendres, hijo de Bonifacio y de 
Juana, natural de Burgos, de oficio estudiante, de veintiún 
años de edad, soltero, estatura un metro 740 milímetros, 
siendo sus demás señas desconocidas, para que en el término 
de treinta días, á contar desde el en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
cuartel del General Loma, o ante la Autoridad del punto en 
que se halle; en inteligencia que de no hacerlo así será de
clarado en rebeldía.

Además encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición, coadyuvando así á la buena administración 
de justicia.

Y  para su publicidad, insértese la presente en la Gaceta 
d e  M a d r id .

Vitoria 25 de Abril de 1901.=E1 Comandante» Juez ins-  ̂
tractor» Juan Lesta. 1530-^St
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SAN ROQUE

D. F lio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de
esta ci y su partido.

Por asente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Gi Martos, alias Canilla, hijo de Antonio y de Isa
bel, so de treinta años, natural de esta ciudad, reciño
de la I habitante en San Pedro Alcántara, y jornalero,
á fin d en el término de diez días, contados desde el si-
guient m  que aparezca inserta la presente en la G a c e t a
b e  M> v Boletín oficial de esta provincia, comparezca en
la  sal» encía de esta cárcel para hacerle cierta notifica
ción ei idamiento de la Audiencia de Cádiz procedente de
la cau j contra el mismo se sigue por disparos de arma
de fue$ ercibido que de no comparecer le parará el per
juicio aya lugar.

Al , o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des ci' militares y demás agentes de la policía judicial
proce( j la busca, captura y conducción á esta cárcel á mi
dispon , de dicho procesado.

Sat ' ue 11 de Mayo de 1901 ,=E ugenio Carrera.=Por 
su mar ), Licenciado Enrique Cruz. J—3400

D. 1 mió Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de
la ciw e San Roque y su partido.

Poi .resente requisitoria cito, llamo y emplazo á los
proces < ' Ignacio Prieto Ramos y Dolores Vinet Toledo, de
diez y y cincuenta y siete años de edad, hijos de Salva
dor y a y de José y Teresa, naturales de Gaucín y Peria-
na, p r ,  > judicial de Gaucín, provincia de Málaga, de es
tado s > j  casada, de profesión jornalero y sus labores,
sin in ■ ' ción y vecinos que fueron de la Línea, habitantes
en Saj ¿ardo y cuyos actuales domicilios ó paraderos se
ignora .. ira que en el término de diez días, contados desde
el sigi . a! en que aparezca inserta la presente en la Ga
c e t a  v e  l ía d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca f- te sala audiencia de este Juzgado, con objeto de no
tificar ' t Lerta resolución acordada por la Superioridad en
el sun m o que bajo el núm. 40 del año 1899 se siguió contra
los por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que
de no v«.r Jicarlo serán declarados rebeldes y les parará el per

ju ic io  - e hubiere lugar.
Al . pió tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y < .mo á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la bus iptura y conducción á la cárcel de este partido y
á mi c * ■ dción de los referidos procesados.

Sa^ • .que 11 de Mayo de 1901.=Eugenio Carrera.=El 
Iscrib . ^ Licenciado Manuel Alcaide. J—3403

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. José María Hernández Leal y García, Magistrado de 
Audiencia provincial y Juez de instrucción, en comisión, del 
partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Evan-

f elista Robayna, conocido por los apellidos Rodríguez de la 
ierra, de treinta y un años de edad, de estado casado, de 
oficio herrero, natural y vecino de esta ciudad, hijo de María 

Matilde Robayna', sin instrucción, para que en el término de 
treinta días se presente en este Juzgado á satisfacer la canti
dad de 9 pesetas 50 céntimos que por razón de indemnización 
de perjuicios fué condenado por sentencia de 6 de Mayo 

*de 1899 en causa que se le siguió en este Juzgado por los de
litos de estafa y hurto, y caso de no verificar el pago, á sufrir 
un díte de detención en la cárcel del partido en equivalencia 
de dicha indemnización, mediante á habérsele aplicado el in
dulto de la condena de dos meses y un día de arresto mayor 
por cada uno de los dos delitos en que fué condenado por la 
expresada sentencia, según auto dictado por la Sala de Jus
ticia de la Audiencia provincial; y no presentándose el citado 
penado Juan Evangelista Robayna, que se ignora su parade
ro ó residencia, dentro del término indicado, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de esta capital, se libra la presente en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 30 de Abril de 1901.=José 
María Hernández.=Por mandado de S. S., Juan Fernández y 
Delgado. J—3405

SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción 
del partido judicial de Santa Cruz de la Palma, Audiencia de 
Las Palmas, provincia de Canarias.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
llamo al procesado Carlos Marcos Ragel* de treinta años de 
edad, hijo de José y de Josefa, casado con Josefa González y 
Genzález, vecino de La Laguna, fundidór de campanas, á fin 
de que en el término de un mes, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los 
estrados de este Juzgado, con objeto de notificarle el auto 
dando por concluso el sumario que contra él y otros se ins
truye por juegos prohibidos y emplazarle á la vez para ante 
la  Superioridad; apercibido de que no haciéndolo así será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como miltares, que procedan á la busca de dicho sujeto, re
mitiéndolo á este Juzgado si fuere habido.

Dado en Santa Cruz de la Palma á 26 de Abril de 1901.— 
Francisco Lorenzo.=Por mandado de S. S., Juan Enriquez 
Hernández. J—3406

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa, contra ^Sabatino Vanci Pini, na
tural de Leibornio (Italia), que ha residido en esta capital y 
en Bilbao, Hernani, 7, primero ó 10 tienda, y  cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hayalugar con arre
glo á derecho.

Al propio tiempo,, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referido procesado, á cuyo efecto se hace constar

que el mismo es de edad de teintiocho á treinta años,, hilo de 
Jesualdo y de Antonia, soltero y vendedor ambulante

Dada en Santander á 10 de Mayo de 1901.=EIadio Gómez 
Calderón.=Por su mandado, Licenciado Gonzalo E. Pelayo.

J—3407

El Sr. D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del 
partido de Santander, en auto del día de hoy dictado en el 
sumario que se instruye por desaparición del obrero Daniel 
Fernández Durán, que residía en Maliano de Camargo, natu
ral de Souto, en la provincia de Lugo, de veinticuatro á vein
tiséis años de edad, soltero, y operario en el lavadero de las 
minas de Herrera, y cuyo actual paradero se ignora, tiene 
acordado se cite al mismo y á cuantas personas puedan dar 
razón de su paradero, como desde luego se les cita, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á correr y 
contarse desde el siguiente al de la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito 
en la calle de Santa Lucía, 1, cuarto, á prestar declaración 
en dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no compare
cen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción se libra la presente en Santander á 13 
de Mayo de 1901.=E1 Secretario, Juan Oastriilo. J—3408

SEVILLA — SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye 
sumario por el delito de hurto de una jaca contra José Martí
nez Alis, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresará, ponién
dole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Martínez Alis, natural de Estepa, hijo de Miguel y de Ana, 
de esta vecindad, casado con Silvestra Alvarez, de ocupación 
tabernero, de treinta y tres años, con instrucción, siendo sus 
señas personales: estatura y carnes regulares, moreno, ojos 
pardos, nariz y boca regulares.

Dada en Sevilla á 8 de Mayo de 1901.=Diego Dávila.-=E1 
actuario, Licenciado José Muñoz. J —-3412

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama por término 
de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Villegas, 
de este domicilio, sin que consten más circunstancias, para 
que se presente en este Juzgado á contestar los cargos que le 
resultan en sumario que contra el mismo y otro se sigue por 
hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le de
clarará en rebeldía.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y á los individuos de que 
se compone la policía judicial, para que tan pronto como 
tengan conocimiento del paradero de dicho individuo le ha
gan entender este llamamiento y le conduzcan á estar cárce
les por tránsitos de justicia y con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 9 de Mayo de i 901 .= Diego Dávila. =E1 
actuario, Manuel Moreno. J—3411

SEVILLA—SAN VIGENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á ¡os de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D . Juan Romero se instruye sumario por el 
delito de estafa contra D. Gumersindo Queixnadelos, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Don 
Gumersindo Queimadelos, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, cuyo individuo fué empleado en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provincia, y hasta el 30 de 
Marzo último en la de Valladolid.

Dada en Sevilla á 25 de Abril de 1901.=Fidel Gante.=Por 
mi compañero Sr. Romero, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—3413

SIGÜENZA

D. Federico Bandín y Capelo, Juez de instrucción de esta 
ciudad de. Sigüenza y su partido.

En virtud del presente, y en méritos de causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre robo de tocino y otros efec
tos, perpetrado en la casa de D. Antonio de la Riva, vecino 
de Moratilla de Henares, la noche del 1 al 2 de Abril último, 
se cita, llama y emplaza á un quincallero y la mujer que le 
acompañaba, llamada Matea, cuya vecindad y demás cir
cunstancias se ignoran, los cuales estuvieron el día 4 de di
cho Abril en el pueblo de Gualda y vendieron al vecino del 
mismo Tomás Alcalde cinco arrobas y cuartilla de tocino, á 
fin de que en término de diez días, contados desde el siguien
te al en que el presente edicto aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en, 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en. la 
indicada causa; bajo apercibimiento que de no compadecer 
lea parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo A la ley.

Dado en Sigüenza á 10 de Mayo de 1901.=Fed^rico Bau* 
dün=Por su mandado, Ignacio Ap.Wn, J—3114

TOLEDO

• ? •  G a m íe l  y  Morago, Juez de instrucción de íbU
mudad de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y la de Málaga y en la G a c e t a  d e ? 
MAiORip, se cita y llama á José^Bernal Suárez, hijo de Juan y  
Antc'nia, de cuarenta y siete anos de edad, dedicado á com
poner paraguas, natural de Málaga, sin vecindad conocida y 
cuyas senas y  demás circunstancias no constan, para que 
dentro del termino de diez días, contados desde el siguiente 
al en qu e la inserción tenga lugar en dichos periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado, al objeto de ser constitui
dô  en pri sion en la cárcel del partido para extinguir en la  
misma la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor 
que le ha sido impuesta por la Audiencia provincial de osta 
capital en causa que contra el mismo se siguió en este dicho  
Juzgado por lesiones; apercibido que sí no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía judi
cial de la Nación, procedan á la busca y captura del aludido 
José Bernal Suárez, poniéndole, easo de ser habido, á mi dis
posición en la cárcel de este partido.

Dada en Toledo á M de Mayo de 1901.=Hatalio Gumiel =  
Por su mandado, Víctor de la Vega. J—3415

TORROX

D. Francisco P. de Sola y Portoearrero, Juez de in stru c^  
ción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en  
el Boletín oficial de ia provincia y G a c e t a  b e  M a d r i d ,, se? 
cita de comparecencia ante este Juzgado, dentro del térm ino  
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en di
chos periódicos oficiales, al autor ó autores del robo realizado  
en la noche del 28 al 29 de Abril anterior en la casa de Dolo
res Lara Ariza, vecina de Nerja, al objeto de recibirles decla
ración indagatoria sobre los hechos.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XHI (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta. 
Madre la Reina Regente del Reino, intereso de todas las Au
toridades de la Nación, lo mismo civiles como militares, s© 
proceda á la busca y rescate de unas 40 pesetas metidas en 
una media, 6 de ellas en plata, y ¡as demás en calderilla, una 
cartera blanca de las llamadas uriqueñas, que contiene un. 
recibo de préstamo de 50 pesetas á favor de aquélla, y recibos, 
de arrendamientos de tierras, que le fué robado á la expresa
da Dolores Lara, lo que, caso de ser habido, será puesto & 
disposición de este Juzgado juntamente con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítim a- 
adquisición.

Dada en Torrox á 6 de Mayo de 1901.=Francisco P. d© 
Sola. =  Por mandado de S. S .,  Fernando de Sevilla.

J—3416

VALENCIA DE ALCÁNTARA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta v i
lla y su partido, y Licenciado en Filosofía y Letras.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en su
mario que instruyo por hurto del mismo, se encarga la busca, 
del semoviente que á continuación se reseñará, y la captura 
y remisión á este Juzgado, con las seguridades convenientes, 
de te persona en cuyo poder se encontrara, si no justifica su  
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en dicho su
mario.

Dado en Valencia de Alcántara á 10 de Mayo de 1901.=  
Juan Moreno Izquierdo.=Por mandado de S. S., Antonio M. 
Cepeda.

Señas del semoviente.

Una yegua de más de quince años, pelitorda, que de apar
te resulta blanca; procede de ganadería da serranos, marca 
regular, preñada (ó recién parida) de burro; en la frente tie
ne á especie de estrella blanca corrida, sin mezcla de motea
do negro de pintas pequeñas que tiene por las demás partes 
del cuerpo. J—3418

VALENCIA—8AN VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del d is
trito de San Vicente de la misma.

Por el presente hago saber que en este Juzgado radica su 
mario contra Vicente Delhort Peris, apodado Milhomens, por  
tentativa de violación y lesiones á Antonia Crespo Encinas* 
casada con Francisco Fenollar Boronat, y encontrándose éste* 
ausente en ignorado paradero, por cuyo motivo no ha sido  
posible enterarle de lo que previene el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, referente al derecho que tiene á ser 
parte en el sumario, y de renunciar ó no á la indemnizació-m 

ue en su caso pueda corresponderá, se 1® entera por medi© 
el presente, á fin de que en el término de diez día© compa

rezca en este Juzgado á manifestar lo que tenga por conm - 
niente; con la prevención de que si n o  lo verifica le pararA el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 4 de Mayo de 1^ )1 .= Evaristo Csasa- 
d o.= E l Escribano, por D . Joaquín de Benavente,, el habiMta-* 
do, Emilio Albert. J—3411

VALVMRDE D1L CAMINO

D. Daniel Feijoo y  Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente espito el celo de todas las Autoridades de 
la Nación y agentes.de la policía judicial á in  de que se sir
van proceder á la busca dé las caballerías reseñadas á conti
nuación, que la neche del 29 al 30 de Marzo último le fueron^ 
sustraídas á Bartolo,mé¿ Moreno Mojedas de una cuadra eT& 
Villanueva de las Cruces, y en caso de ser habidas se servirán  
remitirlas á di&pa&icidn de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo porter se encuentren si no acreditan su legítim a  
adquisición; pu.es así lo he acordadolpor providencia de hoy 
dictada en la  causa que instruyo por el mencionado hecho.

Dado en V  alverde del Camino á 9 de Mayo de 1901.=D&- 
niel Feijoo v  V iso .=E l actuario, Licenciado Antonio Gómez 
Mora.

Señas de las caballerías.

Yína jaca negra, mediana, cerrada, lucera, cateada d© la  
pr¿ta derecha.

U n mulo castaño, mediano, de seis anos de edad.
J—8419

VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á 
Isaac Moreno, vecino que fué de Patencia? habitante en la
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calle Muyor antigua* de unos treinta y cuatro a iremta y seis  ̂
años, de estatura baja» moreno» para que en el termino de 
diez dí«sf á contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta m  Madrid» comparezca en ia sala de este Juzgado, 
con el fin de recibirle declaración en la causa que por robo s'j 
sigue contra Benito San José; bajo apercibimiento que si jto 
comp î'OíKj ie parará el perjuicio que naya lugar.

Vallo dolí d 1.° de Mayo de 1901 .=11  Secretario» Nicolás 
García»

VITORIA
■ Por el presente bago saber que en este Juzgado* penden 

Eutü  ̂ ■^movidos por D. Dionisio Guevara y Fern .̂nde-z da 
Leceta* mayor de edad» viudo, del comercio y veeiivo de esta 
ciudad, ¿ nombre y con poder de D. Torcuata Díaz de Alda y 
Mar quines, mayor de edad* casado» tabernero y vecino de 
San fe ¡̂ v z  de Ompezo, como tutor del menor D. tibaldo 
Maitines do LaMdalga y Aguirre» y competentemente autori
zado por el consejo de familia del mismo» en solicitud de que 
se declare á dicho menor heredero ab intestato de su tío pa
terno D> Gabriel Martínez de la Hidalga y Díaz de Alda» na
tural de dicha irilla de Santa Cruz de Campezo» que  ̂falleció

pj Hospital civil de esta ciudad el día 24 de Diciembre 
de 1900» siendo de estado soltero» sin haber otorgado disposi
ción alguna testamentaria; en cuyos autos» por providencia 
de esta fecha» se ha acordado llamar por este edicto á los que 
se crean con derecho á la herencia Intestada del causante 
JX Gabriel Martínez de Lahidalga y Díaz de Alda para que 
comparezcan á reclamar ante este Juzgado dentro de los trein
ta días siguientes á la publicación del presente edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a ceta  de M adrid; 
bajo apercibimiento de pararles el ]u  e o que en derecho 
haya lugar.

Dado en Vitoria á 10 de Mayo de 19ol =Leopoldo Jimé
nez. =Por su mandado» ante mí» P» H., Mamerto Díaz de 
Barra íde. 173—P

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  S a n t a n d e r  
á  B i l b a o

El Consejo de administración de esta Compañía, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 17 de sus estatutos, acordó, 
con fecha 4 del corriente» convocar á los señores accionistas 
para celebrar la junta general ordinaria el día 29 del actual 
mes, á iíxs tres y media de la tarde, en las oficinas de la Di
rección, sitas en la calle de Bailón.

Para tener derecho de asistencia á dicha junta es preciso 
poseer ó representar por lo menos 10 acciones, siendo indis
pensable depositar en la Caja de la Compañía los resguardos 
provisionales de las mismas, á cambio de los cuales se facili
tarán cédulas nominales.

Los balances y comprobantes referentes al ejercicio de 1900 
Rehallarán desde esta fecha á disposición de los señores 
accionistas que deseen examinarlos.

Bilbao 8 de Mayo de 1901.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Enrique Aresti. X—989

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  S e v i l la .

Habiéndose extraviado los tres resguardos de los depósi
tos transmisibles números 5.145, 5.146 y 5.169, expedidos por 
esta sucursal en 28 de Julio de 1900 los dos primeros y 14 de 
Agosto de 1900 el último, á favor de Doña Gracia y D. Ma
nuel Ternero y Torres indistintamente, Doña Rosario y Don 
Manuel Ternero y Torres indistintamente y Doña Patrocinio 
y D. Manuel Ternero y Torres indistintamente, por el orden 
que se expresan, se anuncia al público por segunda vez, para 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 17 de Mayo de 1901, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales* Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirán los correspondientes du
plicados de dichos resguardos* anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Sevilla 26 de Mayo de 1901.=E1 Secretario, José Goya.
X —991

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Habiéndose extraviado los resguardos de obligaciones de 

esta Compañía, números 524, 553, 557, 666, 716 y 840, de 40, 
70» 5, 44, 24 y 11 títulos respectivamente, depositados en es
tas Cujas, y solicitando los interesados que se les expida un 
duplicado de los mismos, se hace público este hecho, a fin de 
que si alguna persona tiene algo que oponer, se sirva mani
festarlo dentro del plazo de veinte días, transcurridos los 
cuales sin haberse opuesto reclamación alguna, se procederá 
á expedir dichos duplicados.

Barcelona 22 de Mayo de 1901.=E1 Secretario general, 
Garlos García F&ria. X—1084

Compañía Madrileña de Alumbrado
y  C a l e f a c c i ó n  p o r  G a s .

El Consejo de admistración de esta Compañía tiene el ho
nor de prevenir á sus accionistas que, á consecuencia de no 
haberse depositado en tiempo oportuno el número de accio
nes que marcan los estatutos, la junta general ordinaria con
vocada para el 25 del actual queda .aplazada para el 12 de 
Junio próximo* á las tres de la tarde.

Con arreglo a los estatutos, ■ cualquiera, que sea el número 
de accionistas que concurran y el de acciones .que éstos re
presenten serán, válidos sus acuerdos; pero, no podrá delibe
rarse más que sobro los asuntos enumerados em la primera 
convocatoria.

Esta junta tendrá lugar en. el domicilio social, ronda de 
Toledo, núm. 8, Madrid,

Los señores accionistas poseedores de .20 acciones por lo 
menos, que deseen asistir á esta junta» deberán depositar sus 
acciones cinco días antes de la fecha fijada para ésta» es de
cir, hasta el 7 de Junio inclusive:

En Madrid, en la Sociedad general de .Crédito Mobiliario 
Español* jmseo de Recoletos» núm. 17» moderno,

En París, en la sucursal de la referida Sociedad, rué de la 
Victoíre, 69.

Madrid ^6 de Mayo de 1901. =  Por ñSüftruC ífel Consejo 
de A dministrad¿ón> el Director general de la Compftííía* 
A.Barle, . X-1083

O b s e r v a t o r i o   de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 26 de Mayo de 1901.

HORAS

ALTURA ¿ei barómetroreducida £ 0
TERMÓMETRO TesMla

¿el
v*per mmte. matiza.

¡
DIRECCIÓN |

5 alase ¿«si vtefe| enMí metros. Seco. Himeámiá».

1 n¡ fj» 1* Bnchfi.. . . . . . . . . . 702.80 | 
702*27

11,4 i 
11*7 í

10.9
11.1

9.5 94 Eo............ Calma... .. Cubierto*
Casi despejado.6 de la mañana * * * *«* * *«¡ 9.6 93 NI.......... B. ligera.,.

9 de ia mañana 702,58 18*1 14.8 10.9 70 R .... . . . . . . Calma,,,.*., Nuboso..”
19 del día. . . . . . . . ......... 702 27 ¡ 

701*01
700 69 
701.45

21.8
20.6
17.7
14.8

15,4 9.8 51 S............. B. ligera.,. Casi cubierto. 
Cuidarte.8 ti** la tarde. . . . . . . . . . 16.0

14.3
99 54 S.............. Calma.. • •.

fí de la tarde. . . . . . . . . 10.5 69 0............. Brisa......
9 de la noche....-----... 12,6 

1 1
9 , 78

1
NNO......... Calva*. ?,.  ̂1 

¡

temperatura máxima del aire á la sombra.«•«* *«• * * 22 .2
Idem, mínima .....•.••.•.••.••••••••••i* * *»* • • * * . * 9*6

Diferencia. . , , . . . , . , . , .  . . . . . . .  • * • * * . * % * * * % * 12.6
Temperatura máxima al sol, á. dos metros de la tierra* 28.7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.•, , ,  • •. » •.   58.6

Diferencia ............. ..............  •.. * *. • 29 • 9
Temperatura máxima á cíelo descubierto» junto á la 

tierra vegetal ó laborable . . .  * 29.9
Idem, mínima i d , . , , . ,  • *. ,  •. .  8. 7

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. •. • • • • •. * ** 21 • 2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). . ....................• . ............. 184

Oscilación barométrica ídem ( m i l í m e t r o s ) 2. 3 
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche — 5*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros-. »
Sol completamente despejado.. . . . . . . . . . . 0. .............. 6h 10 *
Sol eatrevelado por nubes ó vapores........................... O 50

Total de insolación durante el d í a . 7 O

Datos meteorológicos del dia 26 de Mayo de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio deMadrid, 
de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España  á las nueve de la m aña na y 
en otros del extranjero á las siete.

RARÓMETRO VIERTO EN LAS £4 HORAS TERMÓMETRO

LOCALIDADES
A 0° y al 

. aiveí 
del Mar

Mtmcia 
á igual 
hora 

¿«1 ¿í& 
anterior.

Direr©i6n. Faena.

ESTADO
¿6!

«lele. Saco.
fííimeaa-

ci¿o.

Mercada
de

tempera
tura,

£ ígsai 
hora de la 
tiipera.

Tempera-

tara

máxima.

Tempera

tura

mínima.

LlnTia

üilímetr®s

ESTARO
¿el

mar.

7/̂ n n NNB.... B. ligera. íTis Wfirfíi 111 10 4. 22.7 9-5
fícrmoti...........

4 vU - u 
758.7 3*5 NB. V . Calma... Despejad©.., 14.4

Xu«x:
11.9 _ 0*4 24Í0 6Í0 > w

760.4
760.5 
757 5
758.8 
758.0 
758.4
761.9

— 5.0
1.0 
3.0

NE , B.fuerte. Cubierto..,. 
Despende; . 
Muy nuboso. 
Idem.. . . . . . .
Casi desp^. 
Despejado... 
Muy nuboso.

10.3
12.2

10.2
10.4

»

2.3 16.0 9.0 9 Agitada.
Tranquil*

»iaiat Mahtieu......... — E..........
ENE. . .

Calma... 
Idem...

— 1.8
»

25.0» 12.0
3

»
»

iiarritz.....................
Isa Sebastián.. . . . . .

— 1-5
1.7
1.4

»
N

Idem . «. 
Idem....

10*5
21.0
21.0
17.6

17*0
16.6

— 6-9 
0 8 22*0

24.0
13*0 
10 0

S
»

9

Tranquil*.
aiílbao.......... ............ J_ NO........ Idem.. a 1.2 4

üvifldo« . . . . . . . . . . . . » N .......... Idem.... 15.2 » 18.0 12.0 16 a
f&res.........................
Poruña. 757.2 2,0 NNO.... Idem.... Nebuloso... . 15.0 14.0 -en 0.4 18.0 12.0 9 Tranquil».

?®stevedra. . . . . . . .I VÜiV V vu*
yigo ................ .
éporto. •••••••...••
Lisboa.............. . 756.4

757.5

756.9

... 3.4 SSE..... B.fuerte. Cubierto.. . . 17.1 

16 7

19 3

14.9 + 0.3 20 0 16.0 9 Agitad*.

Tranquila.

a

áagra.......................
Piaiu Baleada .*•«*« 4 1 ONO___ Id. lig. . 

Idem. . .

Muy nuboso. 

Cubierto.. . .

15.5

16.8

+ 1.7

»

20.0 15.0

15.0

9
Laguna................. ..
íuachal.....................
Lagos........................
1 vamonte. . . . . . . . . .

« S ... . . . 23.0 »

Femando..........
i arifa........ ............. 758.3

759.0
758.6
751.9

. 2.6 SSE. . . . Brisa.... Muy nuboso. 

Nuboso.........

10.5

21.8
19.8
18.0

17.6 0.8 s » 1 9
Ovilla 0.8 SO , , Calma... 16.0

16.8
15.0

+ 0.6 28.0
25.0

11.0 » 9
Sórdoba. 2 2 E .. . . . . . Id@@a¿... Muy nuboso. 

Cubierto....
0.8 12.0 9 S

laéa.......................... > NE........ Brisa.. „ » 22.0 11.0 3 a
ír̂ &sada. . . . . . . . . . .
¿ucia...................... 760.8 » 1 SO , „ .,, Cak a.. Nuboso.... ' 20.0 17.8 » 26.0 13.0 » a

Badajoz...................
Simdad Real. . . . . . . .
Albacete... , • 753.1 * . sso.... Idem.... Idem ..... . 18.9 15.5 » 21.0 7.0 > a
láseres.............. .
Hadrid . . . . . . . . . . 758.0

758-3 
758 0

mmm 1.9 NB Brisa.... Casi desp..., 
Nuboso.. . . .

18.1 14.8 H- 1 5 22.9 9.5 9 *
Suadalaj ara. . . . . . . . 2.1 S......... Cainaa... 15.8 13.2 + 1.6 18.0 9.0 5 &
11 Escorial............... — 2.2 SE, . . . . B. ligera Idem.. . . . . . 14.0 12.0 0.8 18.0 10.0 4 a

Avila.................... 764-5 
756.6 
761.9 
757.5

3.0 S E ...... Idem. • Lluvia. . .  • • 12.0 11.0 + 1.0 20.0 6.0 11 »
legovia.......... mmm 0.4 SO . .. Idem..*. Mañoso... . . 16.0 12.6 + 5.6 20.0 8.0 2
iaíamanea................ » 0 . . . . . . . Calma... Cubierto. •.. 13.8 > 23.0 9.0 9

falladolid................ » s......... Idra. •. Nuboso....» 20.4 16.4 + 6.4 21.0 11.0 9 'í
I^di.............. . 758-6 1.7 SE. . .  . Idem... Muy nuboso. 

Idem ••••».»
15.6 13.2 + 0.4 » » 4 a

Sargos................ 759.4 mmm 0.6 SSE.... Idem.... 16.0 14.3

16.0
14.4

13.0

*+• 1.8 2Í-0 7.0 5 3
%«Bse.................... 757.2

757.1

760.9

2.3 ESE..,.. Idem.» Cubierto.. . .  
Idem........ ..

19.0 1.6 26.0 12.0 7
Santiago... . . . . . . . . . » SO ...... 3B .ligera. 

Calma..

16.3

15.0

» 22.0 11.0 » &

Suesca................... 0.8 SE Idem. . . . . . . > 25.0 12.0 » »
F̂ xagoza..................
ftruel...................... 759.3 wmmm 2.0 S . . . . . . . Idem... Idem • . . . . . . 15.5 14.6 + 1.1 25.0 9.0 11 »

Sareelo&a..................
Mahóu....................... 759.2

760.0
760.1

» SE Idem*.. • Muy nuboso. 
Nuboso,.... 
Idem, ..........

18.0
19.6
20.6

15-8
17.4
18.0

» 20.0
21.0
21.0

14.0
14.0
16.0

falma.................... . «i 0.3
1.5

s o ........ B, ligera. 
Calma...

mm 0.8
0.0

4 Tranquila.
falencia................... n , B......... >
Alicante....................
Almería......... . V
Málaga................... 759.3 

759-3
759.3
759.4 
759.2
759.4 
758.1

» SE Brisa.., Muy nuboso. 
Despegado.«, 
Nuboso^.,.. 
Casi desp... .  
Nuboso.. . . .

20.0
16.6
31.0 
18.8 
13.6
33.0 
19.3

16.7
%

» 210
22.0>

15.0 9 ■■
islilla................... s s s . . ,3. Gateaste * » » r Id0mc
Práa..................... » s......... Brisa.... » » » 9 a
Argel.... . . » ............. < N Idem •.. » » » » 9 . »
fúaez................ . » SE... . . . Id. lig... 

Calma. .
» » » 9 » £

ifaks......................... E......... . Muy nuboso. 
Lluvia...;..

» » » 9
S. . . . . Brisa... 15.7 » » » IS ‘

S&gliari.....................
Roma....................... . 758 1 » E ........ Calma... Muy nuboso. 

Cubierto.. . ,  
Muy nuboso. 
Idem.
Casi desp*...

17.6

16*6
18.2
18.1

15.4
14.4 
13.2 
14 6 
14.8

> > 9 >
Liorna... . . . . . . . . . . .
ftiia........ ............

758.6
758.9
759-1
758.8

5* 6 
1.4 
2.3

ENE....
*

Brisa... 
Calma, o •

»
»

»
21.0 13.0

1
1

51»
Tranquil*.
Idem.

>
lisie.. . . . .  . . . . . . .
Perpignán...............

- »
E ..., é.

Idem.... ++ 2.2
0.9

20.0
23.4

14.0
10.0

9
»

SANTOS DEL DIA
Santa María Magdalena de Pazzis y  San Juan, Papa. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

e s p e c t á c u l o s

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A i&g ocho J media.—
La tmpfá&W'—Ml juicio oral.—La barcarola.*—L<t tribu sal- l
mje. \

TEATRO DI APOLO.—A 1*3 echo y tres cuartos. — I

El primer reserva y las mariposas eléctricas.—El estreno.—La 
buena ventura.—El chiquillo, las mariposas eléctricas y El 
motete.

TEATRO MODERNO.—-A las ocho y media,--El primo.— 
Venus Salón.—La precio silla.—El tío de Alcalá.

CIRCO DE COLON.—A las nueve. — Magnífica función 
por la compañía que dirige Doña Micaela R. de Alegría.— 
Tomarán parte el profesor M. Ricardo, los clowns acrobá
ticos Hanrry y Robert, la pareja de bailes andaluces, el 
maestro Castillo, el siluetista M. Jules y demás principales 
artistas de la compañía.


